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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

M IN ISTER IO  DE H ACIEND A.

Real orden.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado a esta dirección general de adua
nas y resguardos con lecha 14 del actual la Real orden 
siguiente.

S. M.. la Reina Gobernadora se ha enterado con sa
tisfacción del contenido del parte dado por el intendente 
ele esta provincia con motivo del ventajoso resultado que 
el comandante de carabineros de la misma consiguió al 
anochecer del 16 de Junio próxim o sobre una cuadrilla 
de contrabandistas en las inmediaciones del puente del Re
tamar, que después de haber sido bizarramente acuchilla
dos y puestos en precipitada fuga, dejaron en poder de sus 
bravos perseguidores 11 caballerías, de ellas, seis carga
das con dos lardos .cada una de géneros ilícitos, cinco es
copetas, tres cananas, varios arreos, y dos de los agresores 
heridos, que ya han sido conducidos a la cárcel: y desean
do S. M. que este triunfo, precursor de otros mayores, no 
quede oscurecido, ni sin la debida recompensa los valien- 
tes-que concurrieron á obtenerlo, es su Rgal voluntad que 
sin perjuicio de manifestar al citado comandante y cara
bineros que se hallaron en la referida acción , lo muy 
complacida y satisfecha que ha quedado S. M. de su bi
zarro comportamiento, se conceda al individuo mas anti
guo de cada clase en infantería y caballería la cruz de 
lsabel n ,  á cuyo fin se pase el aviso correspondiente al 
ministerio de la Guerra para la extensión de los oportu
nos diplomas: que en las hojas de servicios de estos, y to
dos los demas, se pongan notas favorables que acrediten 
el hecho y que los recomienden para sus adelantos: que 
al aventajado D. Ramón Soler se le abone el importe de su 
caballo, si llegase á morir de resultas de sus heridas, ó  en 
caso contrario el de los gastos de su curacioh : que se dis
tribuya entre los a prehensores, ademas de la parte que las 
Reales órdenes é instrucciones les conceden, la mitad de la 
que en este comiso corresponda á la Hacienda, conforme 
al art. 12 del Real decreto de 2 del próximo mes de Ju- 

. mo: que se recomiende al juzgado de la subdelegacion de 
Rentas de esta provincia la mas pronta terminación de la 
causa; y por últim o, que esta resolución se publique en la 
Gaceta, y se circule a todo el resguardo, para satisfacción 
de los interesados, y que sirva de estímulo á los demas in
dividuos de dicho cuerpo, que animados de igual celó que 
sus dignos com pañeros, no dejaran de proporcionar ocá- 

, siones en que S. M. pueda recompensar liberalmente sus 
servicios. De Real orden lo digo a V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento, y que me diga quiénes son los indi
viduos mas antiguos que según esta resolución deben ser 
condecorados con la cruz de Isabel n.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1837 .=Mendizabal.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  DEL DESPACHÓ DE L A  GOBERNACION.

El j efe político de Jaén , con referencia al parte que co
municó al comandante general el de la línea de Sierra Morena, 
dice: Que en la mañana del 16 fue batida y derrotada la fac
ción del cabecilla Peñuela reunida con parte de la de Peñasco, 
fn . sh i° llamado el Charco de Morales en Sierra Morena, 

hiendo quedado en el campo 19 muertos , entre los que se 
presume sea uno el mismo Peñuela, haciendo prisionero un 
«argento, y  rescatado uno de los desgraciados del H oyo, que 
en las descargas no murió, y le habían perdonado. También se 
es han cogido 22 caballos y  yeguas con sus malos aparejos, 17 
armas de fuego, siete blancas, todo su campamento y provi
siones, y  cuanta ropa y efectos llevaban consigo, quedando el 
resto de los 55 caballos que tenían, perdidos en las malezas de 
«*que las sierras, sin que por nuestra parte hubiese mas nove- 

a que Ja de haber sido herido el ordenanza del comandante 
geneial, y el caballo del capitán D. Ignacio García, del escua
drón franco de la Constitución. ^

El gefe político de Logroño dice con fecha del 21 que. siete

batallones enemigos pasaron el dia 20 por el pueblo de Orturi 
en dirección de Peñacerrada, hacia cuyo punto se habia oido 
bastante fuego de canon y fusil, según parte telegráfico de La
guardia. La voz general entre los soldados es de que van á pa
sar á Castilla ; y á prevención el gobernador militar de Haro ha
bía tomado sus disposiciones, y se habian comunicado estas no
ticias al general en gefe del ejército del Norte por si pódianser- 
le de alguna utilidad en sus operaciones.

El gefe político de Burgos con fecha 23 de Julio corriente 
•participa, que por los reiterados partes de los pueblos sabe que 
os enemigos en número de 5§ infantes y 60 caballos al mando 

de Guergué habian pasado por las alturas de Oña y Bribiesca, 
yendo á su alcance el brigadier Castañeda, que acababa de pa
sar por frente del pueblo de Bribiesca con dirección á pasar 
por la Brújula. El comandante militar habia dispuesto saliese 
una fuerza de 200 caballos a embarazar el paso, fortalecer la 
columna de Castañeda y obrar con su acuerdo. En la plaza se 
ha puesto sobre las armas toda la guarnición disponible, inclu
sa la Milicia nacional, y se han tomado cuantas providencias 
se han creído oportunas para su defensa si se aproximase la fac
ción, que no era de esperar; porque teniendo noticia de que el 
vizconde Das Antas atacó á la otra columna facciosa y la obli
gó á retirarse hacia Ocio junto á Peñacerrada, es verosímil que 
los enemigos retrocedan ó muden de dirección.

El gefe político de Teruel manifiesta en 2 i de Julio que la 
facción salió el 20 á las tres de la tarde de Rubielos para L i
nares, y se decía que al llegar á Alcalá, el Pretendiente tomó 
el camino de Cantavieja., y la facción de Llangostera y Quilez 
partía por Cedrillas y el Pozo, hacia Camarillas.

El de Yalencia dice que las circunstancias de aquella pro
vincia habian variado, pues el Pretendiente y sus secuaces se 
hallaban ya en Cantavieja, punto situado fuera del distrito de 
aquella provincia. *

El de Teruel manifiesta en 22 que las facciones se dividie
ron en dos grupos; el uno con el Pretendiente debió llegar el 
dia 2 l á Cantavieja; y el otro, compuesto de los facciosos al 
mando de Cabrera, Forcadell y Tallada, marchaba en dirección 
d Camarillas. Tena con ios suyos estaba el-dia 2 i por la tarde 
en Pancondo, y Llangostera en Palomar, inmediato á Montal
bán. El general Oráa pernoctó el misino dia 2 i en Rubielos, 
y el 22 estaría en M ora, adonde se le remitían raciones de 
Teruel.

El de Guadalajara participa en 25 de Julio que aquella 
mañana habian llegado á la capital 170 hombres de artillería 
y caballería de la Guardia1 Real con 160 caballos y dos bate
rías, que padfmanecerán allí de orden del general en gefe del 
ejército del Norte. Aquella noche salían para el de Cataluña 
200 caballos  ̂del regimiento del Infante con 50 del 7.° de lige
ros. Los generales Espartero y Buereüs habian contramarchado 
por Molina á la ciudad de Teruel.

El comandante militar y alcalde constitucional de Molina 
dicen en 25 de Julio que ei general Buerens saldría á las dos 
de la tarde hacia Teruel, y el conde de Luchana estaba en Che
ca y Orihaela del Tremedal.

Ei inspector general de la Milicia nacional ha elevado al 
Gobierno la exposición siguiente que le ha dirigido el subins
pector de la de Valencia.

Excmo. Sr.: La Milicia ciudadana de esta capital, siempre 
avara de ocasiones para patentizar su noble entusiasmo por la 
causa del pueblo y  trono, acaba de ofrecer un ejemplo digno 
de admirarse, el cual ocupará algunas páginas en la historia 
que trasmita á la posteridad los acontecimientos de la lucha 
actual. La decisión y valor de estos cuerpos cívicos, asi como 
su serenidad á vista del peligro,puede servir de estímulo á los 
que defienden la libertad, y de confusión y terror á los partida
rios de la destrucción. La aproximación á los muros de esta ca
pital de las hordas que á su frente dirige el pretendido Rey, 
que se obstina en derribar un trono que ocupa la paz, la jus
ticia y la inocencia, ha elevado á estos valientes hasta el he
roísmo; y dispuestos á arrostrarlo todo por la salvación de la 
patria, han despreciado su. intereses, comodidades y familias.

La facción del Pretendiente ha llegado á vista de nuestros 
muros, y á su frente ha permanecido los dias 11, 12 y 15 del 
actual. En verdad, Excmo. Sr., corto tiempo ha sido este para 
poner á prueba el sufrimiento y  firmeza de é&tos soldados de la 
patria; pero en él han dejado tan completamente satisfechos los 
deseos de sus gefes, autoridades y pueblo, que nada basta á ex
presar la gratitud á que se han hecho acreedores estos benemé
ritos ciudadanos.

En estos dias he visto rasgos bien dignos de admirarse. La 
señal de alarma sirvió como de llamamiento general; el ancia
no , el joven, el comerciante , el jornalera, el pobre y el hacen
dado, todos á porfía se me presentaron pidiendo les armase 
para ocupar un puerto en la muralla, y defender allí la liber- 

• tad y sus hogares. Soy militar desde nú infancia , y acostum

brado á los sucesos de la guerra ; lie visto acciones de heroísmo 
dignas de la mas noble emulación; pero aseguro á V. E. que el 
aspecto que ofreció esta capital en la tarde del dia 12 arrebató 
mi alma. Algún dia cuando el fuego de las pasiones políticas 
haya perdido toda su fuerza, juzgarán los hombres sobre la 
conducta de los que hoy defienden los derechos del pueblo, y  
su honradez y patriotismo ocuparán el lugar que les compete*

Tengo el honor de elevarlo á conocimiento de V. E ., y es
pero que asimismo se sirva trasmitirlo al Gobierno de S. M. 
para satisfacción de estos valientes, á cuyo frente me glorío ha
llar para ofrecer á mi patria nuevos servicios*

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con la mayor compla
cencia los esfuerzos, decisión y entusiasmo de los Milicianos deí 
Yalencia en la defensa de la libertad y el trono legítimo* •

El vizconde Das Antas desde Armiñon en 21 del presente 
da parte de la acción que ha tenido lugar al pie de Sambran 
(en el camino de las Conchas) entre 600 portugueses, inclu
sos 80 lanceros y las compañías de preferencia de Ahnansa , y 
seis ó siete batallones enemigos con tres reducidos escuadrones 
de caballería, siendo el resultado haber salvado á una partida 
de 60 hombres de la guarnición de Armiñon que se hallaba ya 
cercada por los rebeldes, sin mas pérdida por nuestra parte qu<* 
sobre 50 hombres.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
t  INGLATERRA.

Londres l 4 de Julio.
Fondos públicos. Consolidados 9 siete octavos á 91 at corw 

tado, sin cupón. Españoles: deuda activa, 21 cinco octavos á
tres cuartos emi cupoa y~2~i cujwn •  !Z i-r'£Li_mar
tos á 8 : pasiva 5 un cuarto á tres octavos.

Ayer anunció Mr. Attwood en la Cámara de los Comunes 
su intención de dirigir á los Ministros algunas preguntas re
lativamente al negocio del Yixen y á las pretensiones de la Ru^ 
sia sobre la Circasia.

La Reina lia tenido ayer un capítulo de la orden del Baño, 
en el cual creó al Príncipe de Esterhazy, embajador de Aus
tria, caballero gran Cruz de esta orden. S. M. tenia puesto et 
manto, el cordon y el collar de gran maestre de la misma orden.

(Sun.)

Los rumores de que la Reina tenia intención de crear un 
gran número de Pares, no son exactos. Lna numerosa crea
ción de Pares no se hace ordinariamente sino con motivo deí 
una consagración , y la de S. M. no se verificara hasta la pri
mavera próxima, lid .)

La Reina en una entrevista con el duque de Norfolk , anfes- 
de crear al hermano de S. G. caballero de la orden de la Jar
re! iere, y de haber tratado sobre este punto con el conde can
ciller de Inglaterra, le p r e g u n t ó  con sencillez : ¿Duque , dónde 
debo yo llevar la jarretiere? El duque le contestó que*había 
visto una estampa que representaba á la Reina Ana con la jar-* 
retiere en el brazo izquierdo. . . . .

S. M. ha adoptado esta manera de llevar esta insignia*
(True Sun.)

FRANCIA.

París 16 de Julio.
No hubo bolsa por ser domingo.

Escriben de Nápoles con fecha 29 de Junioí ^
Resulta de los boletines publicados acerca del cólera quede! 

19 al 25 de este mes, es decir, en el espacio de una semana se 
ha llevado la epidemia 2 l8 £  p e r s o n a s .  Continuamos en el pe
ríodo ascendente, porque el número de muertos no ha dejado 
de aumentarse desde el primer dia al séptimo. El sonido de las 
tristes campanillas continúa oyéndose en todos los ángulos de 
la ciudad. (G. d’Augs.)

El decreto concerniente á la conclusión de legislatura íe ha 
llevado al palacio de Luxemburgo el presidente del consejo, 
acompañado de los Ministros de Justicia, Guerra y 

í Después de la lectura de ordenanza hecha por el canciller de 
Francia, se ha separado inmediatamente la Cámara.

En la Cámara de Diputados ha leído la orden de conclu
sión de legislatura el conde de Montaiivet, y  al instante la re
unión , que era poco numerosa, se ha separado con los grito® 
de ¡viva el Rey! (Journal de latís.)

I El mariscal Soult pasó el 8 por Cahors con dirección ¿ sus 
i posesiones de St.-Arnand (Tarn), (Temps.)



No-; escriben de Berlín que el general Mufíling será proba
blemente elegido para ir á  Londres á llevar á la ileina Victoria 
la ; felicitaciones de la corte con motivo de su advenimiento. 
Esta comision es, según se dice, una compensación ofrecida al 
general por el ministerio de Negocios extrangeros que él solici
taba y  no lo ha obtenido. (J . d e  Varis.)

S. M. el Rey de Baviera acaba de enviar al Gobierno griego 
200 dracmas de 25 creucens cada una, destinadas al rescate de 
esclavos griegos en Egipto. El mismo Gobierno ha obtenido tam
bién de la Puerta la libertad de 4*- griegos que se hallaban en 
diferentes cárceles de Turquía. {Id.) ,

El cólera ha vuelto á aparecer en Breslau, y  muere mucha 
gente. {Id.)

Hoy se habla mucho de la declaración del nuevo Rey de 
Hannóver, que deja abolida con una plumada la Constitución 
del pais, y da de este modo un golpe de Estado que nadie es
p erab a ; pues aunque se sabia que el Rey Ernesto, antes duque 
de Cumberland , tenia opiniones torys, no se creia que pudiesen 
conducirle á decretar el absolutismo cuando se ciñese la corona. 
Aun no sabemos los resultados de tan extraordinaria declara
ción. {Id.)

D ecla ra ción  d e l  R ey E rn esto  I.
La G aceta  d e  H annóver  contiene el documento oficial si- 

guiente:
Ernesto Augusto, por la gracia de Dios, Rey de Hannóver, 

príncipe Real de la Gran Bretaña y  de Irlanda, duque de Cum
berland, duque de Brunswick y Luncbourg &c. &c.

Habiéndose servido la divina Providencia llamar para sí á 
nuestro difunto Soberano Guillermo, Rey de la Gran Bretaña y 
de Hannóver, y sumérgir por este medio en el mas profundo 
dolor d nuestra Real casa y á todos nuestros leales súbditos, y  
tocándonos por sucesión el reino de Hannóver según el derecho 
de primogenitura establecido en nuestra Real casa, hemos tomado 
po eúon con todos los derechos hereditarios y  atributos que le 
son anejos. En consecuencia declaramos por la presente nuestro 
advenimiento al trono, y esperamos que todos nuestros vasallos 
y  subditos Reales, eclesiásticos y seculares nos prestarán el ju
ramento de fidelidad y obediencia, y me profesarán el mas puro 
amor y simpatía. Por nuestra parte les aseguramos de nuestra 
benevolencia Real y nuestra soberana protección , proponiéndo
nos como uno de nuestros primeros y mas ardientes votos tra
bajar con paternal desvelo en la prosperidad y bienestar de los 
súbditos que la divina Providencia nos ha confiado.

Pero después de haber fijado asi el blanco de nuestros esfuer
zos, hemos llegado á convencernos de que la ley fundamental no 
correspondía bajo muchos aspectos á nuestros designios dirigi
dos exclusivamente á asegurar la dicha de nuestros fieles súbdi
tos. Resuelto, pues, á manifestar inmediatamente y  con toda 
franqueza nuestra opinión sobre tan importante punto, no va
cilamos en declarar á nuestros leales súbditos que no encontra
mos en la ley fundamental, que por otra parte no tiene para 
nos fuerza alguna obligatoria, una garantía suficiente para su 
felicidad , que la que anhelamos consolidar conforme á la obli
gación en que nos ha constituido la divina Providencia. Empero 
estamos muy ágenos de fijar nuestra resolución acerca de tan 
interesante punto antes de haber profundizado y detenidamente 
examinado las cuestiones que pueden tener relación con él.

Bien al contrario, es nuestra Real voluntad la de someter 
al mas escrupuloso examen la cuestión de saber si convendrá 
mudar ó modificar la Constitución , ó si convendría volver al 
estado de cosas que regia hasta la época de la promulgación de 
la ley fundamental actual, para lo cual convocaremos los Esta
dos generales á fin de comunicarles nuestra Real resolución.

Mis fieles súbditos hallaron en otro tiempo su dicha y  sa
tisfacción en lo dispuesto en la antigua Constitución heredita
ria de su pais; y el vínculo de adhesión, felicidad y  confianza 
para con el Soberano, trasmitido de una á otra generación, ase
guraba la felicidad del príncipe y la de sus súbditos. Deseamos 
ansiosamente establecer tan ventajosa relación. No hemos exigi
do de nuestros ministros de Estado y  gabinete, ligados por un 
juramento prestado á la ley fundamental, su firma para el pre
sente decreto de advenimiento. No le ha firmado sino nuestro 
ministro de Estado y gabinete Schele, que ha prestado jura
mento en nuestros manos, dejando á un lado todo empeño con 
la ley fundamental. Llenos pues de confianza en el amor y  ad
hesión del pueblo hannoveriano, esperamos que nuestros fieles 
aúbditos aguarden con calma y descansando en nuestras pater
nales intenciones el examen que se hará de la ley fundamental, 
y  se convenzan de que en esta investigación no perderemos de 
vista su bienestar. Queremos también que hasta nueva orden 
continúe todo en la marcha acostumbrada, y  mandamos que la 
presente declaración se fije en todos los sitios públicos, y  que 
á los dos meses se devuelva á nuestro gabinete justificada que 
sea su publicación. Hannóver 5 de Junió. =:Ernesto Augusto.— 
G. Y. Schele. (Temps.)

ESPAÑA.
M adrid  25  d e  J u lio .

Hace poco tiempo que se vio en está corte una brillante 
columna de 700 caballos, producto de la última requisa, mon
tados por otros tantos soldados veteranos, que después de dar 
repetidos dias de gloria á la patria , habían perdido los suyos 
eri acciones de guerra. Hoy se ha repetido esta escena con otra 
columna no menos brillante y  mas numerosa. M il caballos, 
completamente equipados y divididos en nueve escuadrones, á 
saber; dos de línea, uno de los acreditados húsares de la Prin
cesa, cuyas lanzas ya conocen los enemigos de la patria, á quie
nes han hecho profundas heridas, y  cinco de ligeros, han for
mado una línea desde la Cibeles á las cuatro fuentes del Prado 
de Madrid ,"y han dado una prueba práctica de la actividad y 
energía del Gobierno de S. M.

Después han desfilado ante SS. MM. victoreándolas con in
decible entusiasmo, en medio de uh inmenso concurso que no 
sabia que admirar mas, si la presteza con que han sido arma
dos, ó si el imponente y  marcial aspecto de estos guerreros que 
ya  conocen las penalidades y fatigas de la guerra y  saben el 
modo de coronarse de inmarcesibles laureles á costa de los ilu 
sos y fanáticos secuaces del Pretendiente y de sus feroces con
sejeros.

Vayan estos defensores de la patria , de la libertad y  del 
trono constitucional, á librar de tan sanguinarios enemigos á 
los pueblos que, aunque pasajeramente, sufren su nefando 
yugo; y  vayan seguros de que las bendiciones de todo verdade
ro español los acompañarán do quiera, y  de que el apre
cio y la consideración de la augusta Madre de Isabel n , y  de 
la patria, serán su recompensa; y  vayan por último segu
ros de que podrá cada uno de ellos, poseído de un noble or
gullo , decir á la posteridad: ctYo contribuí á la consolidación 
»del orden, de la libertad y  del bienestar en la tierra que me

p1 c ^

Los periódicos portugueses que alcanzan hasta el 18 del 
corriente contienen algunos partes telegráficos, uno de Oporto 
fecha el i5 , anunciando que ios revoltosos de Yillanova de Fa- 
malicao habian huido sin esperar el ataque, y  que los perse- 
guia el comandante de la 4*a división: otros posteriores de la 
misma ciudad y  de la plaza de Chaves, Coimbra, 1 homar y  
Santaren , participando que reinaba en cada uno de dichos pun
tos la mayor tranquilidad.

Con fecha de 14 del corriente se expidió un decreto de las 
Cortes generales, extraordinarias y constituyentes de la nación 
portuguesa autorizando provisionalmente al Gobierno para 
usar por espacio dé un mesen todo el reino de poderes extraor
dinarios y discrecionales según las circunstancias lo exigiesen, 
á fin de atajar la rebelión que. había estallado en la provincia 
del Miño. Quedaban durante dicho plazo suspendidas las ga
rantías individuales, los periódicos, y concluido dicho térmi
no estaría el Gobierno obligado á dar cuenta á las Cortes del 
uso que hubiese hecho de las facultades que se le habian con
cedido por el expresada decreto.

EXPOSICIONES LEIDAS EN LA SESION BE CORTES DEL 2 4  DE JULIO  
Y MANDADAS INSERTAR INTEGRAS EN EL-DIARIO  

DE LAS MISMAS.

D e la d ipu tación p r o v in c ia l  d e  T o led o .
A l Congreso nacional: La diputación provincial, á la vis

ta de las circunstancias críticas en que se halia la nación, y con 
conocimiento del abismo á que la conducen sus hijos extravia
dos, no puede contener sus sentimientos verdaderamente pa
trióticos, ni dejar de manifestarlos al augusto Congreso, para 
que tomándolos en consideración se digne fijar sus miradas so
bre la situación de los pueblos, y  salvarlos del peligro y  ru i
na que les amenaza.

Fuera oportuno describir en este lugar las calamidades sin 
cuento y  males sin número que ha ocasionado la guerra civil 
á esta desgraciada patria; pero la diputación se abstiene de ha
cerlo por no contristar al Congreso de la relación de tanto ro
bo , tanto incendio y  asesinato como se ha sufrido, y porque 
las Cortes saben muy por menor la desolación que padecen los 
pueblos.

Lo que no hay posibilidad de ocultar es, que en vez de ex
tinguirse el furor de la lucha con el tiempo trascurrido, en vez 
de calmar las pasiones y  sosegarse los partidos, parece hay un 
empeño en sostenerlos y  aumentar su ciego tesón, para que va
yan recibiendo las desgracias un incremento irresistible. Á vis
ta dé esta observación y  de que no hay miembro de la socie
dad que no se halle lastimado á consecuencia de las convulsio
nes políticas, ha procurado la diputación describir el origen de 
este mal para proponer á las Cortes el oportuno remedio.

Difícil es fijar el punto donde principia en unas circunstan
cias como las presentes en que todo se resiente de la confusión 
y desorden que se padece, y cuando obran á la par ún sin nú
mero de causas, todas muy poderosas y  suficientes para produ
cir tan lastimosos efectos. Sin embargo, no es imposible señalar 
la primordial, la mas principal, la que sirve de base á todas, y 
la que corregida pondria tasa á los males y  aun los acabaria 
prontamente. La diputación entiende que puede designarla, y 
no vacila en decir que es la debilidad del Gobierno. Esta es el 
origen de todas'las desgracias, esta el mayor de los males que 
hasta ahora hemos sentido, y esta es la que dará fin á las vidas 
y  propiedades de los buenos ciudadanos, y  los conducirá á una 
horrible servidumbre, ó á una desastrosa anarquía.

No se propone la diputación inculpar ál actual ministerio, 
ni hacer cargo alguno á las personas que lo componen: lo qué 
quiere decir es que desde el principio de la revolución, desde 
el momento en que se verificó la variación de sistema político, 
ha habido un empeño en debilitar el poder de ester cuerpo mo
ral que se llama Gobierno, y se le ha dejado tan endeble, tan 
desamparado, tan expuestos á los embates de la intriga , de las 
pasiones y  de los partidos, que no le es posible ni sostener su 
elevada posición, ni d irigir con el nervio que se necesita la 
máquina política del Estado. Esto es lo que la diputación en
tiende ser la causa y  raiz de todos los males, y  fácil es conocer 
que no habla de las personas, sino de las cosas.

En estas y  no en otra parte se encontrarán los defectos y  
vicios que deben extirparse; y  mientras no se arranque su raiz, 
tocaremos las desgracias y  no podremos remediarlas. En las di
ferentes épocas de nuestra revolución se ha creido que se haria 
un bien presentando al Gobierno como opuesto á los intereses 
y  derechos del pueblo, sembrando de este modo la desconfianza 
entre las autoridades y  los súbditos, y  provocando hasta cierto 
punto la inobediencia, y  de aqui ha principiado su justa timi
dez , su embarazo y  su debilidad. Ai mismo tiempo se han con
cedido al pueblo unas libertades que aun no sabeapreciar, y  en 
circunstancias de que puede abusar como abusa en daño de la 
causa pública, y  como si hubiera recibido una educación á 
propósito para adquirir tan graves dones, sin tener tampoco 
en cuenta que nuestros enemigos al abrigo de tantas franqui
cias se han mostrado siempre mas atrevidos y  osados, y  han 
sido los que en realidad han cogido el fruto de nuestra impre
visión, sacando únicamente el partido liberal la triste suerte 
del vencido, la emigración, la cárcel, el presidio, ó el cadalso.

¿Y  será posible que después de repetidas experiencias, y  de 
los funestos ejemplares de que hemos sido testigos y  pacientes, 
volvamos á seguir la misma marcha que nos conduce induda
blemente al precipicio? La diputación provincial, unida á las 
demas autoridades superiores de la provincia, al ver las Reales 
órdenes de 5 y  6 del actual creyó que debia adoptar las dis
posiciones de que se acompaña copia, y  hacerlas observar es
trictamente en la provincia: mas considerando que el asunto es 
grave y  delicado por su naturaleza, y  conociendo que estas 
medidas deben adoptarse únicamente por las Cortes, ha queri
do dar una nueva prueba de su sumisión y  obediencia, dejan

do que en la provincia cunda el mal, ínterin que el Con* 
acuerda el modo de cortarlo. &res»

Segura de este resultado propone la diputación al Con 
como muy principales las medidas de la creación de lev j 
excepción, las pruebas privilegiadas para los delitos qUe ^ e 
tan á la seguridad pública, la suspensión de libertad de 
prenta, la facultad de relegar de la provincia á las pers^ 
sospechosas por disposición de los gefes políticos y  comand ^ 
generales, y  la creación de una policía vigente. En una 1 
bra , perseguir al partido rebelde con sus propias armas ¿ v" 
cer que se sostenga la libertad con los mismos medios que 
sostenerse el Rey D. Fernando desde 1825 hasta su muer[e 
como se habria sostenido todavía si viviese. Si se hubiera ad  ̂
tado esta marcha desde el dia*de nuestra regeneración, y ^  
nos hubiésemos abandonado á seguir ilusiones irrealizables l° 
tiempos de discordias civiles, se habria economizado m ? 
sangre, y  no nos hallaríamos con un enemigo que disputa \ 
trono, y  hace uso de fuerzas, si no temibles, al menos resnV' 
bles á los defensores de la libertad. *

La diputación, que no cede á nadie en amor á la misma 
que ningún sacrificio la es costoso para conservarla , se pro/- 
pedir al Congreso nacional la adopción de estas medidas ü 1 
que conoce que el Gobierno , aunque las crea necesarias ?no 
determinará á pedirlas, temiendo el grito de indignación 
se levantaría por algunos contra el mismo. La diputación^ 
tiene este temor; es una autoridad popular; es defensora def 
derechos de los españoles, sin que pueda decirse que se opo/' 
los mismos; conoce los males de esta provincia; infiere 10 * 
pasará en otras, oye á los buenos patricios que reclaman í  
clase de medidas; se persuade que solo ellas pueden salva/o 
y  en fin, está convencida de que solo dando esta fuerza al gJ 
bierno podrá restablecerse el orden y  la seguridad , que son |* 
derechos superiores de la sociedad, y  sin los que no pU6/S 
existir los otros á que se da una desacertada preferencia. *

Si por el contrario se obstruye la acción del Gobierno- ' 
se le presentan obstáculos insuperables; si se permite la escan! ¡ 
dalosa licencia de la prensa, que no trata de sostener, sino de ¿  
cavar el edificio social; si se tolera que la autoridad aparezca 
humillada y  sin prestigio; si se tolera que á un Ministrode 
la corona se le vilipendie y  u ltra je, que á las Cortes se lesquj. 
te su fuerza moral, y  se destruya la confianza pública que i/ ' 
piran y  deben inspirar á la nación, dígase entonces queseiu. 
tenta hacer la causa del usurpador que combatimos.

Padres de la patria : aun es tiempo de recuperar lo mucho ■ 
que hemos perdido desde el año de 1854; aun contamos con 
inmensos recursos: aun podemos aniquilar el bando de la re
belión: pero es preciso buscar la unidad posible en las opera
ciones, dar una fuerza inmensa al Gobierno que las ha de di
r ig ir , dictar leyes severas que contengan los malvados de todos 
los partidos, hacer callar á los que con la máscara de liberales 
son los mayores atletas del absolutismo: de otro modo, sabed 
que la libertad, entregada á sí misma y  á leyes indulgeptesv 
benéficas, no puede defenderse en las actuales circunstancias. Sus 
mismos elementos llevan el gérmen de destrucción; y  quees po- 
sible, después de tantos esfuerzos y  sacrificios para defenderla, 
volvamos á sucumbir y  á ser víctimas de la mas feroz tiraní/ 
solo por no haber sabido conducirnos.'Legisladores: recorredla 
historia y  examinad sus ejemplos; no olvidéis que los hombres 
son siempre los mismos ; mirad los medios deque se han valido - 
otras naciones para defender la libertad, y  salvad la nuestraj 
el trono de la mejor de las Reinas que forma las delicias futu
ras de los. españoles. Esto es lo que os suplica la diputación 
provincial que representa. Toledo 16 de Julio de 1857.=EI 
presidente, Toribio Guillermo Monreal.—El intendente, do
mingo López de Castro.r=Francisco Navarro.zdManuel Muoi- 
ila.—Francisco Galviz.-Agapito Parrilla.—Manuel Martin.:: ¡ 
Juan Fraücisco Zazo.z^Ambrosio González, secretario.

D el ayun tam ien to con stitu ciona l d e  M adrid . 
El ayuntamiento constitucional de M adrid, deseoso deque f 

se remuevan los obstáculos que se oponen al afianzamiento de 
las instituciones liberales, no puede menos de llamar la alea
ción de los dignos representantes del pueblo para que con su 
sabiduría remedien un grave mal que nos aqueja, y quesiao i 

llega a sofocarse con tiempo puede engendrar la hidra de bs i  

partidos y  causar dias de luto á nuestra patria. Las lecciones j 

de la experiencia han convencido á esta municipalidad, deque 
si bien la ley de libertad de imprenta seria suficiente á repri
mir los abusos de la prensa periódica en épocas tranquilas, no 
asi en la actualidad que. nos hallamos en una guerra civil Ún í 
desastrosa , y  que es imposible que con las disposiciones vigea- 
tes se pueda poner freno a los enemigos del Gobierno represen
tativo, á todos los que tratan de extraviar la opinión pubii# 
y  están interesados en desconceptuar las Cortes, el poder .ejecu- ¡ 
tivo y  las determinaciones dirigidas á hacer la felicidad del ! 
pais.

El ayuntamiento de M adrid, amante cual ninguno de Ja 
libertad de imprenta, teme en el dia su pernicioso abusovj 
poi* lo mismo recurre á las Cortes esperando de su previsión./ 
civismo que se dignen hacer en la ley sobre libertad de imprentó 
las reformas que dicte su sabiduría y  exigen las circunstancias.

Casas consistoriales de Madrid 15 de Julio de 1837¿JÛ  
Bautista de Llano.zzLuis Mata y  Araujo.znJoaquin García G" 
ballero.—José Martínez Gil.:=:José Segundo Izquierdo.rrRa^ 
Teger.rrJosé de Gárgolas —Luis Diaz Fernandez.znAgustín Se- 
veriano Fernandez.zrAndrés Castellanos.—Braulio Rodrigue* ée 
la Dehesa.—Manuel Fernandez Cacliñanos.=Francisco Javier 
Bringas.=Ramon Matute.rzTiburcio Perez.zzM. de Villachi<&- 
Antonio Gómez y Paran.rrSebastián de Torre.ir Antonio Mar- 
co.nlsidoro Llanos.nLuis VidaLidManuei de Bárbara.-Cipf**' 
no María Clemencin - serrpfflrm. *

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HEROS.

S esión  d e l d i a  25 d e  Ju lio .  
r e s u m e n .  Continúa la  d iscu sión  sob re a r r e g lo  d e l c le r o s  

D iscursos d e  lo s S re s . T aran cón  y  F ila  en  co n tra , y  de las 
Sres. A lca lá  Z am ora  y  V ela sco en  p r o .z S e  aprueban dos 
d ictám en es d e  la  com isión  d e  P od e r e s .—Id. o tro  d e la  del 
Crédito pú b lico  so b r e  r e v a lid a c ió n  d e  v a r ia s  d isp os ición  
d el G obierno so b r e  b ien es n a cion a les .—Expedientes*

Se abre á las doce y cuarto , y leida el acta de la anterior, 
aprobada*



.. «, oS C A  (D. Juan Bautista) pide que se inserte en et Diario de
I nombre del Sr, A le o n  y el de S. S. e n tr e  los dem as fi rm antes  

^ te\ f0PosiCion sobre los defe nsores de C a st e l ló n  de  la. Plana. 
de mandan a r ch iv ar  ios e je m p la re s  n ecesario s  y  rep art ir  los  r e s -  

áe los rem it idos  por e l  G o b iern o  sobre  la R e a l  drden para  f o r -  
taIlteSl censo de p o b l a c i ó n , y  el d e l  d e cr e to  sobre  supresión del d iezm o .  
^ C o n t i n u a n d o  la órd en  del d í a ,  d is cusió n  sobre  e l  ar re g lo  del .ero,

dij° Sr< A L C A L A  Z A M O R A : U n  d o g m a  es en e c o n o m í a , qu e  los r e n -  
. tos de la r iq ueza proc eden del tr abajo  de los hom b r es. Es de co n -  

te necesario que  un G o b iern o  so l íc i to  p roc u re  p or  c u an to s  m e -  
S'1* «ten á su alca nce  d i m i n u i r l o s  brazos in ú t i l e s ,  y hacer  que abun- 
d,üS| s ú t i le s , para que se a u m e n t e n  los producto s  ae  la r iq u e z a ,  y  con 
áeí ñ\ poder de la nac ión.

Asi pues, cuan do c u a lq u ie r  c lase  del Estado l leg a  á tener  una gran 
i o n  de in div id uos  o c i o s o s ,  es  necesario  que el G ob iern o  trate  de 

PorCuiecer, dig á m oslo  a s i , el drden en e l l a ,  y  deja r p u r a m e n te  aq ue
j a  ue la sociedad necesit a  para sus uti lidades.

El clero se ha hecho  ta n n u m e r o s o ,  p a r t ic u l a r m e n te  desde e l s ig lo  
i hasta nuestros dias , que  y a  pedia im p e r io s a m e n t e  esta  refo rm a. 

Córtes saben m u y  bie n  que en los c neo p rim eros  J g l o s  de la I g l e -  
i nó s e  conoció mas c le ro  que el e c u l a r ,  y  es te  reducid o  á su m ay o r  
ncillez' pues soló c o n s r t i a  en obis pos  y  c l é r i g o s ,  que de este  ú l t im o  

'mndo es como se 1 amaba á los curas.
A fines del s ig lo  v ,  en  el año de 499 S. Be «ito erigid  la si lla  de su 

Instituto en un t e m p lo  de A p o lo .  En él e a b >■« ó un c o n v e n t o  de m o n -  
• c v de las reglas qu e  les did han diman, do las de todos los dem as re -  
i  lares particu ár m e n t e  en O c cid en te .  E ste  Santo  ordend á sus m o n -  

■ es a u e  trabajasen con sus m anos para a l im e n ta r se  ; y no solo lo hac ian 
asi sino que adem as a h orrab an  para dar  li m o sn a y  para a te n d e r  á las 
n e c e s id a d e s  d e  los pobres  ca m in an tes .  Su in s t i t u t o  se fu e . . . . .

El Sr. P R E S I D E N T E : A q u i  se t r a t a ,  Sr. D i p u t a d o ,  de la  re form a 
del c l e r o  secular;  por  co n s ig u ie n t e  e s ta  de mas  e l hab la r  de los frai les .

El Sr. A L C A L A  Z A M O R A :  M u l t i p l i c á r o n s e ,  p u e s ,  los r e g u l a r e s ,  y  
se m u lt i p l i c a r o n  ta m b ié n  los seculares  mas al lá  de los l ím it e s  que eran 
iustos. Esta m ult ip l ica c ión  l l e g ó  á ta l p unto  en  E s p a ñ a ,  q u e  en t i e m p o  
del Sr*. D .  Felipe m  se rec on o ció  c o m o  una de las causas  que mas h a
blan influido en la decade ¿cia de las ar te s  y de la pob lac ió n.  Asi es que 
la u n iv e r s id a d  de T o l e d o ,  en  re p re se n ta c ió n  d ir ig id a  al m ism o  Sr. R e y  
D.  Felipe m , dice Q ee). . . .  . . .

E l  mismo R e y  F e  ipe m ,  v ie n d o  la p la g a  de d esgracia s  qu e  a q u e 
jaban á la nación, acudid en co n su lta  al  C onse jo  de Cast il la  para que 

's in  t e n e r  consideración á personas de n in gu n a clase d ijera cu á l  era su 
modo de pensar para p od er  p oner  un coto  a es tas desgra cias.  De sus r e 
sultas en 1619, e n tr e  s ie te  p r o v id e n c i a s ,  se propuso la 6 .a que dice: 

no se cen licencias  para fundar nuevas  re l ig io n es  de uno ni otro  s e x o . ”  
”  El i > n o  M a n riq u e ,  obis po d e .B a d a jo z ,  quejá ndose  ta m b ié n  del e s 
tado lastimoso en que h ab ia  v e nid o  á parar la n a c ió n ,  dijo  en 1624 qu*e 
de <0 años á aquella p art e  se h ab ían  ce n t u p l ic a d o  los  c o n v e n t o s ,  c r e c i 
do los sacerdotes y  c a p e l la n ía s ,  en  ta n to  q u e  B u r g os  estaba re ducid o á 
la séptima parte de su v e c in d a r io ,  y  L e ó n  á  solos  ¿00  vecin os  de ce rca  
de io d  que había tenid o en  o tro  t i e m p o .  • '

Que hubo esta deca d en cia  en  la poblac ió n  en  los  t i e m p o s  in m e d ia 
tos al re*nado de Fel ip e  111  se v e  por  las n o tic ia s  esta dís ticas  que te n e -  
mo, de aquellos t iem pos com paradas  con  las de los a nterio res . C á st il la , 
sobre todo, sufrid esta  d ecad en cia  con mas r ig o r  q u e  n in guna otra  p r o 
vincia. Basta saber que M ed in a  del C a m p o ,  ciudad su m a m e n te  i n d u s -  

U r i o s a y  comerciante en  un t i e m p o , ta n to  qu e  te n ia  fa c to r ía s  en las 
principales plazas de co m e rc io  del o rbe  c o n o c id o ,  y  que l le g ó  á v e ce s  á 
tener mas sobra de d in ero  qu e  después  cuan do nos v enia  á to rren tes  
del nuevo mundo, esa jpopulosa y  rica M edin a  q u e d ó  reducid a á 1500 
almas, una colegiata-, o ch o  parroquia s  y  16  c o n v e n t o s ;  un l u g a r o n ,  en  
fin , de parroquias y  c o n v e n to s .

El número de ec les iás t ico s  cr e c ió  ta n to  en  nuestros  d i a s , q u e  c o n -  
. t r a y é n d o m e  á mi p r o v i n c i a ,  dir é  qu e  según e l  censo  de 1 7 9 7  e x is t ia  en 

ella un clérigo por cada 13 v e c in o s .  Proba da la necesid ad  de ir reducie ndo  
el número de c l é r ig o s ,  d em ostraré  qu e  esta  re ducció n  está  e l hacerla  
en las facultades de las C d r t e s ,  d sea en la p ote sta d  c i v i l , y  q u e  d ebe 
ajustarse la d iv is ión e c les iás t ica  á la  c iv i l  para m a y o r  uti lidad  p ú b lic a .

Durante la dom in a ció n  go da es bien sabido que en España todos los 
obispos eran nombr ados por  e l c le ro  ó por el G o b ie r n o ,  según las d i fe 
rentes épocas, y  aun en algunas  lo fu e ro n  por el p u e b l o ,  sin  qu e  ja mas 
en aquellos ocho p r im e ros  s ig lo s  tu v ie s e  necesid ad  la ig le s ia  española 
de recurrir á Rom a para o b te n e r  dispen sas ni confirm acio nes  de o b i s -  
pos, ñi para la trasla ció n de obispados v ni para la ere c c ió n  de otros , ni 
para ninguna otra  cosa* Cuando se e le g í a  un o b is p o ,  el m e tr o p o l i ta n o  

, se encargaba de o r d e n a r l o ,  sin q u e  á R o m a  se le  d iese  cuenta de nada; 
y cuando se e leg ía  un m e tr o p o l i ta n o  la so la o b l ig a c i ó n  de éste  era ha-* 
cer una protesta de fe  y  d ir ig i r la  al P a p a ,  c o m o  c e n t r o  de un id ad  de la  
misma fe.

En cuanto á la d iv is ió n  de l  t e r r i to r io  no s o la m e n te  e s t u v ie r o n  en 
posesión de e jec u tar la  según les parec iese  mas c o n v e n ie n te  á los R e y e s  
de España, sino es  que esto  fu e  ta m b ié n  com ún á los  E m p erad o res  r o 
manos, tanto á los  de O r i e n te  co m o  á los de O c c id e n t e .  Y no podía m e 
nos de ser lo , porq ue e l  te r r i to r io  p erte n e c e  al E s t a d o ,  y  é l solo  p u ede  
dividir como le  p arezca a q u e l : á la  potestad  de los P a p a s ,  á la p o t e s 
tad eclesiástica solo p e rte n e c e  lo que es p u r a m e n te  e s p i r i t u a l ; no t i e 
nen que ver  por co n s ig u ie n t e  co n que se d is tr ib u y a n  los obispados y  las 
parroquias de un m od o  d de o t r o ; casi por  esto  es e x c lu s iv o  de  la a u t o 
ridad civil.

Prescindo por ahora  de otras  consid eracio nes  q u e  haré  en su re sp e c
tivo lugar, y  c o n c lu y o  d ic ie n d o  que  ap ru eb o  e n  g e n e r a l  el p r o y e c t o  de 

. la comisión, co m o espero  que lo aprobarán  ta m b ié n  las Cdrtes.
Ei Sr. T A R A N C O N  : Señores : En  el g r a v ís i m o  asunto  q u e  va á o c u 

par al Congre so, me es  en  e x t r e m o  sensib le  no estar  de acuerdo  con los 
Sres. de la comisión de N e g o c i o s  e c le s iá s t ic o s ,  cu y o  e m in e n t e  ce lo  é 
ilustración r e c o n o z c o ; pero  domo sé p or  una p arte  q u e  el buen ce lo  y  
la verdadera ilu strac ió n  nunca  son obstinados ni i n t o l e r a n t e s , y  e s t o y  

. convencido por otra de que en  m aterias  de tan ta  trascen d en c ia  no c u m 
pliría con el deber de D ip u tado  si no e x p u s ie s e  m i  opin ió n  con  la co n 
veniente f ra n q u e za ,  m e  re s u e lv o  á  hacerlo  con  la  p osib le  b reved ad , 
atreviéndome desde ahora  á l lam ar  la a l ta  a t e n c ió n  de  las Cdrtes para 
que consideren que  este  p r o y e c t o ,  a u n q u e  p equeñ o  a l p a r e c e r ,  p or  lo 
que contiene y  aun mas  acaso por  lo  q u e  no c o n t i e n e ,  es de no m enos 
importancia, y  podrá  ser de mas  in fluencia  todavía  en  la  s u e r te  de n u e s 
tro país que los dem as que hasta  ah o ra  se han s o m e t id o  á n u estra  d e l i 
beración.

No me asusta en  manera  a l g u n a ,  s e ñ o r e s ,  ni m e causa la m e n or  
extrafieza que se hab le  de a b u s o s ,  de  refo rm as ,  ni de ar reg lo  d e l  c lero ,  
porque conozco dem asia do q u e  así c o m o  en la  sociedad c i v i l  el ín te res , 
la ignorancia y  las pasio nes  han h e c h o  q u e  los h om bres  se h ay a n  á v e 
ces separado de su p rin cip al o b j e t o ,  q u e  es la fe li c id ad  de los asociados 
hasta el extremo de h a c e r  ceder  á la ut i l id ad  in d iv id u a l  todas  las co n s i
deraciones del bien g e n e r a l ,  asi ta m b ié n  en la p a rte  v ar ia b le  del r é g i 
men eclesiástico la sucesió n  de los t i e m p o s ,  las cont in uas  v ic is i tu d es  de 
los estados, y  la  m a y o r  d m e n or  co rr u pc ión  de los sig lo s, no han p od i
do dejar de hacer e fe c to  sobre  las m e jor e s  in s t i t u c i o n e s ,  dando lu g a r  á 
aberraciones y  abusos tan con trarios  al v e rd a d e ro  e spír itu  y  m e u t e  de 
« I g l e s i a ,  co m o 'la m e n ta d os  p or  los varo n e s  sabios y piadosos de  todas 
« s  edades. Hasta p u eri l  y  poco re sp etuoso  podría  pare cer que m e d e t u 
viese en este p u n t o ,  hab lan d o  á un C o n g re so  ilu strad o  , que sin  duda 
Conoce mejor que yo  la h istoria  g e n e r a l  c i v i l  y  ec les iás t ica  y  la p a r t i 
cular de nuestra p a t r ia ,  y por  lo m ism o  ni t r a ta ré  de persuad ir  que e n 
tre nosotros no h a y a  d e fe ct o s  que c o r r e g ir  en  las personas y cosas e c l e 
siásticas, ni m ucho  m enos m e  d e te n d ré  á h ac e r  c o m p a ra cio n e s  y  a p o 
logías, que pudiendo ser o po rtu na s  e n  o tro  l u g a r ,  ser ia n  en  es te  m u y  
impertinentes.

No se t r a t a , pues  , de  n e g a r  a b s o l u ta m e n t e  q u e  h a y a  b a s t a n t e , y  si 
se quiere much o q u e  r e f o r m a r ,  ni y o  dejaré  de co n fesa r  hasta  c ie r to  
puoto que gran p arte  de l m al  h a  procedid o de habernos  separado mas  

c 10 justo  de la d is c ip l in a  de  nuestros  m a y o r e s ,  q u e  co m o  mas p r d x i -  
* al origen fue  ta m b ié n  en lo  g e n e ra l  mas s e n c i l l a ,  más pura y  mas 

*  propósito para e l o b je t o  de  Ja I g le s ia  que ,1o que se in trodujo  y  á 
cu °eí  se t ?^erí  ̂ después  , ce diendo  al  i r re s is t ib le  im p e r io  de las c i r -  

nstancías y  á la  co rr u p c ión  de las época?, desgra cia das, 
j   ̂ seguram ente  qu e  r e f o r m a r  , p r e c is o  es confesar lo  , y  son de
curf  ar.re S los 9 ue en  la  p art e  q u e  pu ede  y  d e b e  a co m o d ar se  á las dir
ijo 8j ? 0c*a* de  los  países y  de  lo s  t ie m p o s  p on g a n  en ar m o n ía  lo  que  
P i*distintos m edios  con sp ira  á p ro c u ra r  á la  v e z  la f e l ic id a d  espir itual 
y  temporal de los h o m b r e s ;  p ero  cu ando  l le g a  este  caso y  se piensa en  
ífiq?8̂ 0*0 t? D d e l ic a d o ,  e l p r u d e n te  le g i s l a d o r  no pu ede  pre scin dir  de 
edmn j  a e x " c t -tlJd y  firm eza por  q u ie n  se ha de h a ce r  el a r re g lo ,  
t o lo a .1  v e r i f i c a r s e , y  cu á l  es  la  o ca sió n  o p o rtu na  ; porque asi y  
chai-**» coataDd °  adem a s co q  la s i tu a ción  de l m o m e n t o  , p uede m a r -  
l i d a d h D p u r i d a d ,  y  e v ita rse  q u e  lo  qu e  se h ac e  para  bien y tr an q u i-  
cordia ec? mbas sociedades, sea un  n u e v o  m o t i v o  de  ag itació n  y  d e  dis — 
examino S ara la d is e^ l o í» del d ic t á m e n  q u e  nos ocup a tr atá sem os  de 
coniDetAÜi . i d a m e n t e  todos egto? p u n t o s ,  em p e z an d o  por  e l de la 

^ c ie n c ia ,  apenas  s e r ia  posib le  h a c e r lo  s in  e n t r a r  en  cu e st io n e s ,  q u e

á pesar de ser fá c i les  según el r ig or dé los p r in c ip io s ,  y atendid a la  res
p e c t i v a  n atu ra le za  de las dos p otes tad es ,  no dejan h oy  de p resentar  d i 
ficultades por las co m pl ica cion es  á que han dado lu ga r  el trascurso  de 
tanto s  a n o s ,  la  fre c u e n te  confusión de a t r ib u c io n e s ,  las repetidas  c o n 
t iendas e n t r e  el sacerd ocio y  el i m p e r i o ,  y los m ed ios  con que por  lo 
c o m ú n  se ha res ta b lec id o  e n t r e  el los la concordia . Seria ta m b ié n  n e c e 
sario co n traern o s  en este  e x á m e n  al obje to  part icu lar  de cada una de las 
re form as qu e  no podrían m enos de influir m u ch o  en el r e s u l t a d o ;  y  c o 
nocie ndo  la dif eren c ia  que h a y  e n tre  v e n t i la r  todo esto  en la cá tedra d 
en un C ongreso  n a c io n a l ,  aun co n vin ien d o  en el derecho d facultad , 
consideradas  la - cosas a b s o l u t a m e n t e , s iem pre  seria in dispensable v e 
nir á parar á la cu est ió n  de o p o rt u n id a d ,  que después de la  de ju st ic ia  
es la principal  en las leyes .

Por  estas consid era cio nes, en obsequio  á la b reved ad  qu* he o f r e -  
c i d o , y  por el re speto  que debo  al C o n g r e s o , separándom e por ahora de 
cu est ion es  d o c t r in a l e s ,  no m u y  propias  de es te  l u g a r ,  v o y  á en tra r  in
m e d iat am e n te  en la de op o rt u n id a d ,  reducié ndolo  todo á un solo  pro 
b l e m a ,  á sab er:  atendid a nuestra s ituación ¿es  c o n v e n ie n te  y oportuna 
la adopción del arregío  del c iero  que se nos pre senta ? Y o , se ñ o r e s , cu anto  
mas lo he  m editado y m e d i t o ,  mas m otiv os  hallo  para d ecid irm e por la 
n e g a t iv a ;  y  para persu ad irm e que sem ejan te  medida en este m o m e n to  s e 
ria en la m a y o r  parte  un gran m a l  y  un paso f u n e s t ís im o ,  que a u m e n 
tando nuestras  fata les  exc is ion es  producir ia  un e fe c to  e n te r a m e n te  co n 
tr ario  á lo  que se d e s e a ,  in t i m id a d a  y  arredraría  en su marcha á m u 
chos hom b r es  de bu enos deseos , y  p resentar ía  á los enem ig os  un m o 
t i v o  ó un p r e t e x t o  á lo m enos para d esacreditar  nuestras  obras y  nu es
tras  i u t e n c i o n e s ,  hacie ndo  creer  entre  otras cosas  que tr a tá b a m o s  de 
form ar un c o n c i l i o ,  y  que abusando de la  espada echábam os m ano del 
in c ensario .

A u n  en m aterias  p u r a m e n te  c i v i l e s ,  y  en  dis posic io nes  c u y o  o b je 
to p r in cip a l  se co n s igu e  con los mero s h echos  y  co n la obedie ncia  mas 
ó m en os  fo rzada de los sú b d it os ,  es s iem pre  de desear  su opinión f a v o 
rable á la le y  y su b u e n a v o l u n t a d ,  p orque lo contrario  ni es c o m p a t i 
ble  con la fe li c id ad  co m ú n  ni con la rec ip roc a  confianza  que debe r e i 
nar e n tr e  los  gob ern a ntes  y  gobernados. P or  es to  ha sido m áx im a  cons
ta nte  en  todos t i e m p o s ,  que  el  p r im er d e b e r  de los le gisladore s es el de 
ac om odar sus p recep to s  á las c ircunstancias  de los pueblo s  para quienes 
se d i c t a n ,  te n ien d o  p resente  su form a de g o b i e r n o ,  sus c o s tu m b r e s ,  su 
r e l i g i ó n ,  su c a r á c t e r ,  su i lu s t r a c ió n ,  sus o p in io nes  y hasta sus p r e o c u 
paciones  , y  en todo este  con ju n to  de consid eracio nes  se ha h e c h o  c o n 
sist ir con razón la bondad r e l a t i v a  de las le y e s .

P o r  esto  m is m o cuan do la p r u d e n c ia ,  la sab iduría y  el ardie nte  d e 
seo del bien han creid o ú ti l  d necesario  hacer  re form as i m p o r t a n t e s ,  y  
q u e  p o r  su novedad  podrian h al la r  oposic ión m as ó menos e f i c a z , no 
han trata do  nunca de h acerlo  todo asu n to  de  a u t o r id a d ,  ni de h o l la r lo  
todo esperan do de la fu erza  lo que no h ic ie se  el co n v e n c im ie n to  ; sino 
q u e  por el c on trario  se han propuesto  rect if ic ar  é  ilustrar  la opin ió n, 
tom ándose el t i e m p o  co n v e n ie n te  para  p repa rar  la buena acogid a y  
cu m p l im ie n to  de lo que obra ndo de otro  m od o  h u b ie r a  sido m a l  r e c i 
b i d o ,  y  tarde d tem p ran o  hubie ra  ca ido en  d escrédit o  co n m e n g u a  de 
sus au tores  y  del re sp e to  qu e  ta n to  necesitan  los  que  m andan. P or  esto  
en fin han re c ib id o  leccio nes  tan fata les  los q u e  han pensado y obrado 
de o tra  m anera , siendo á v e c e s  v íc t im a s  de  su im p r e v is ió n  ó de su o r 
g u l l o  , y  lo  q u e  es p e o r ,  e n v o l v ie n d o  á las n acio nes  en  las co n se cu e n 
cias de fa l ta s  v e r d a d e r a m e n t e  in discu lpa bles .

Y  si es to  es asi tratá ndose de asuntos  m e r a m e n t e  t e m p o r a le s ,  y  en 
q ue aunq ue  im p o rta  m u c h o  no hay sin e m b a r g o  ta n to  que co n t a r  con 
la disposic ión del á n i m o , bastando hasta c i e r t o  pu nto  que se obre  c o n 
fo rm e  á la l e y  para e v i t a r  el m a l  d prop o rcio n a r  e l b ie n  que  se p r o m e t e  
el l e g i s l a d o r ;  si en nego cio s  en que p arece  pudiera decir  el que manda 
5?paga  y  p ie nsa co m o  q u ie r a s ,  obed ece  y  ju z g a  de m í  co m o  te  p a r e z c a ,”  
to dav ía  h a y  que consid era r la opinión de los q u e  han de o t e d e c e r ,  ¿ c u án 
to  m as necesarios serán estos m iram ie n t o s  cu ando  se tr a ta  de asuntos  
r e l ig io sos  q u e  a fe cta n  a q u e l la  p a rte  del h o m b r e  adonde no alcanza la  
f u e r z a ,  é inquie tando  su co n c ie n cia  pueden a su st a r le ,  d is g u s t a r le ,  y  
p r ed ispo n er le  para la  d e sob e d ie n cia ?  N o to r ia  e s ,  s e ñ o r e s ,  la d i f e r e n 
c i a ;  no to r io  es ta m b ién  lo  su m a m e n te  d e l ic a d o  de las cosas de  es te  d r
d e n ,  y no es m en os  noto r io  q u e  en la m a y o r  p arte  de l  p r o y e c t o  de a r 
reg lo  que p resenta  la co m is ió n  h a y  especie s  de esta  c lase , y  que cu a l
quie ra qu e  sea el  ju ic io  q u e  de é l  pueda f o r m a r  un buen ju ris ta  y  dis -  
c ip ii nista  n a c i o n a l , no es posib le  que deje n de hacer  una gra n d e  i m p r e 
sión en los án im o s  poco preparados para r e c i b i r l a s ,  q u e  es el estado en 
que y o  creo  f ir m e m e n te  que se en cu en tra  la  in m e n sa  m a y o r ía  de los 
españoles . N o  h a y  mas  que v e r  en  gran d e  la  to t a l ida d  d e l  p r o y e c t o  p a 
ra co n v e n c e r s e  de esta  v e rd a d .

E n el t í t u lo  i . °  del Orden e c le s iá s t ic o  co n solo  una p l u m a d a , por  
d ecir lo  a s i ,  d mas  bien  co n  solo  una re t ice n c ia  al paso q u e  d ice  cuáles  
son las clases de que ha de con sta r  e l  c lero  e s p a ñ o l , se  s u p r im e n  otras 
c lases enteras  de benef ic iados conocid os  h asta  ahora en  n uestro  derec ho  
c i v i l  y  ca nónico . Se fija después  en  tér m in o s  m u y  v a g o s  la d e p en d en c ia  
de las personas ec les iás t ica s  re sp e cto  al Sum o P o n t í f i c e ,  c o m o  :ce ntro  
de unidad 3?c o n fo r m e  á la an t ig u a  dis c ipl in a  de la  Ig le s ia  de  España 
se descon ocen  todos los  d erechos  de  p atr on a to  fuera del de la  co ro na:  
se fijan los t í tu lo s  canónicos para  re c ib ir  ó r d e n e s ;  se s u pr im en  las r e 
servas  declaran d o  á  los obispos au toriz a dos  para ab so lve r  y  d is pensa r;  
se  d e ro g a  e l  fu e ro  ec les iás t ico  l im it a n d o  la im p o sic ión  de penas á las 
e s p ir i tu a le s .  Se  su p r im e n  ta m b ié n  todas las juris dic cio nes  e x en ta s  y  los 
tr ib u n ales  de  l a  N u n c i a t u r a ,  de Ord enes m i l i t a r e s ,  y  del E xcu sado, con  
la sacra  a sa m b lea  de S. J u a n ,  la com is ar ía  de C r u z a d a ,  e i  v ica r ia t o  g e 
nera l c a s t r e n s e ,  y  la co m is ió n  de Espol io s y  V a c a n t e s  , y  ú l t im a m e n t e  
se reducen  á  los d o m in g o s  y seis  dias mas  al año to das  las fiestas en que 
los fie les no p u ede n  trabajar,  y  las en q u e  t ie n e n  o b l ig a c ión  de oir m isa .

T odo  e s t o ,  s e ñ or e s ,  y a lgo  mas se co m p r e n de  en  los pocos r e n g l o 
nes del  t í tu lo  p r i m e r o ,  en q u e ,  c o m o  a d v ie r t e  e l  C o n g r e s o ,  se c o n t ie 
nen d iferen tes  p untos  de e n t id a d ,  que en d iv ersos  ti em p o s  han sido o b 
je to  de m ucha s  disposic io nes canónicas  y  c i v i l e s ,  y  d e  concordatos  y  
arreg lo s  so le m nes en q u e  se ha v is to  in t e r v e n ir  m as d m en os  u n ís  v e 
ces la  au to r id ad  pontif ic ia  y  otras la de los pre lados diocesanos.- R e p i t o  
que por  ah ora  quie ro  p rescin dir  del  result ado  de un e x á m e n  cientí f ic o  d 
f a c u l t a t i v o ,  en q u e  seria preciso  co nsid erar se p a ra da m e n te  lo q u e  aqui 
se ha reunid o , p orq u e  en e f e c t o  e l  r e d u c ir  y  d e te r m in a r  los días en  que 
h a y  o b l ig ac ión  de o ir  m i s a ,  por  e j e m p . o ,  es cosa m u y  d is t inta  de la f a 
cu lta d  de ab so lver  y  dispensar los o b is p o s ,  y  de otros de los  p u nto s  i n 
dic ados  ; m as  au n  c o n v in ien d o  con  la  co m is ió n  en que exam in ada la 
c u e st ió n  ab so lu ta m e n t e  pueda e l  p od er  c i v i l  por  sí s o í o ,  y sin  a u d ie n 
cia ni i n te r v e n c ió n  de la  autorid ad  ec les iás t ica  , ar reg la r  todas ó a l g u 
nas de  esta s  m a t e r i a s ,  au n  co n vin ien d o  en que  no h a y a  en e llo  f a l ta  de 
c o m p e t e n c ia  ¿b asta rá  esto  solo para  q u e  las Cdrtes  eñ e l mes de Julio 
de 1837 deb an reso lv erse  á adopta r lo que se les p r o p o n e ,  sin re para r 
en lo  qu e  las rodea ni en las co nsecuencia s  de la a d o p c ió n ?  M e  pare ce  
e v id e n t e  que n o ,  y  que por m a s q ü e  sea nuestra decis ión  á fav o r  d é l a s  
rega l ía s  de l  trono y de los dere chos  y  l ib erta d es  de la n a c ió n ,  que yo
r esp eto  ta n to  com o el p r im e r o ,  no. n^&^s posib le desconocer  que en
a sun tos  ta n delicados  no es lo m is m o r e ^ f c e r  una cu estió n  de d is c i p l i 
n a ,  de leg is lac ió n  ó de p o l í t ic a  que hacer sobre e lla  una l e y ;  y  que no
es ig ua l ta m po co  la s i tuación  de uu e s tu d io s o ,  sea tan sáb iu com o se
q u i e r a ,  á la de un l e g i s l a d o r ,  qu e  d ebe e le v ar se  á m a y o r  a l t u r a ,  y ha
cer en tra r  en  sus com bin a cion es  muchos datos  espec ia les  para ca lc ula r  
la verd ad era  disposic ió n del p a i s ,  y sobre todo el estado de la opinió n 
de lo s  que hao de o b e d e ce r  y  de los que han de influ ir  en la e je c u c ió n  
de  lo mandado.

¿ Y  cuál es esta  o piu ion  e n tr e  nosotros en el momento^en q u e  es
tam os d e l ib e ra n d o ?  L a  resp uesta  á esta pregu n ta  es dem asiado ímpor-T 
ta n te  para que  nos de jem os  l l e v a r  de ex ag era cio n es  m  de nuestros 
buenos déseos , y  por lo m ism o  d e b e m o s  tom arla  de los hechos y  del 
drden natural de las cqsas. Los hombres  solo fo rm an sus ju ic io s  y  ap ren 
den por  lo que v e n  y j p o r  lo que se les enseña de palabra y p or;e scr i to ,  
y de con siguien te  el m e jo r  modo de conocer có m o piensan en un punto 
dado es t o m a r e n  consid era ció n  lo q u e  se p ractica  c o n s t a n t e m e n t e ,  y 
q ué es lo que se en seña por  los  que los d ir ig e n .  A hora  b ie n ,  señores, 
lo  que  se prop one en este  t í tu lo  prim ero  del p r o y e c t o  ¿ e s  con form e á 
lo  que ha  v i s t o  s iem pre  nuestro  p u e b lo ?  ¿E s  co n fo rm e al con tenido  en 
sus c a t e c i s m o s , á lo que lee en los pocos  libros que m a n e j a , y á lo que 
ha oido y  es tá  o y e n d o  todavía  á los que le enseñan? De n in gu n a m a 
nera. E s ,  p u e s ,  in dis pensable  q u e  p resentán d o le  de  r ep en te  sem ejantes  
d ispo s ic io ne s ,  sorprenda n á u n o s ,  asusten á o t r o s ,  y den lu g a r  á que 
m u ch o s  buenos y s e n c i l lo s ,  reun iendo estas im presiones  á las que se 
les  h acen  rec ib ir  con demasia da f r e c u e n c ia ,  le jo s de m irar  la novedad 
com o un b i e n ,  la co nsid eren com o un atenta do  c o n t ra  lo que mas a p re 
cian y  s ien ta n  f u e r t e m e n t e  afe ctada  su concie ncia  con resultas poco 
favorab le s  á su tran qu i l id ad  y  al co n c e pto  de las actuale s  in st i tuc ion es.

Y  pasando de los  segla res  al c l e r o ,  y  en especia l de la gran m a y o 
ría del q u e ,  co m o en carga do  de la cu ra  de a l m a s ,  in f lu y e  ,mas i n m e 
dia tam en te  en la ed u cación  rel ig io sa  de sus re s p e ct iv o s  f e l i g r e s e s , ¿po
dremos pensar de o tro  m o d o ?  ¿ E n  sos libros  de moral  y p rá c t ic a  pas
to ra l  en  los de teo lo gía  y  cá nones  , corr ien tes  hasta ahora, en  ios s e 
min arios y  demas  estu dio s p ú b licos  y  p r iv a d o s ,  han le ido  ni o id o c o 
m u n m e n t e  ta les  d o c t r in a s ,  ni se  les ha preparado para s e m e jan te s  i n 
no va cio n e s?  Segu r o  es q u e  ño ; y  de  co n s ig u ie n t e  le jos de  e sp e r ar  q u e

re cib an  bien lo que se opone á su modo de v e r ,  ni que procuren con 
celo  el cu m p l im ie n to  de la l e y ,  puede tem erse  qu e  a lg u n o s ,  según sus 
part iculare s c i r c u n s t an c i a s ,  in fluyan en sen tido  c o n t r a r i o , y sea esta  
oposic ión el p r in cip io  de una excisión , tanto  mas  fu n esta  en el dia, 
cuanto  mas c o n ven cid o s  estamos de q u e , siendo este  el m a y o r  mal y  e i  
cá ncer  que puede c o n s u m ir n o s ,  nada im porta t a n to  com o acabar con 
é l , y  fo m e n t a r  la  unión, en q u e  consis te  la fuerza.

Se  dirá acaso que estas son consid eracio nes  dem asiada  g e n e ra le s ,  y  
que a d m it id a s , nunca se destruirán  los ab u s os ,  ni se harán las c o n v e 
nientes  re form as. N ada de e s o , s e ñ o r e s : lo q u e  se infiere le g í t im am e n te  
es que las re fo rm as c u y a  necesid ad ó con ven ien cia  esté  bien co mprobada,  
las deseadas por Jos p u eblo s  y las su f ic ien tem en te  pre paradas, pueden 
hacerse de p r o n t o ;  qu e  Jas que no este n  en este  caso deben prepararse  
con discreción para hacerlas  en t i e m p o  oportu no  por el poder c o m p e 
t e n t e ,  y que  de todos modos nin gunas  e x ig e n  mas  pulso y  pru dencia 
que las que se rozau con la creen cia  r e l ig io sa ;  m áx im a  q u e ,  como he 
dicho a n t e s ,  se ha reconocido s ie m pre  p or  todos los  s á b io s ,  y nunca se 
ha despreciado im pun em en te .

Pasemos ya  al  tí tu lo  2 .0 del p r o y e c t o ,  en que  se trata  de la d iv i - :  
sion eclesiást ica  del terri to rio  de la Penín su la  é islas adyacentes  , y en 
que se crean nuevas  sillas ep is copale s , se supr im en a lgu n as ,  se tr as la
dan otras, se form a dis tinta circunscripción de diócesis  con arregío  á la 
de las re spect iv a s  p rov in c ia s ,  se supr im en ta m b ién  las c o l e g ia t a s ,  y  
hasta  se reduce á algunos R R .  obispos á la clase  de e x ced en tes .

A  la m ayo r  parte  del contenido de este  tí tu lo  pueden apli carse  m u y  
naturalmente  las re fl exio nes  hechas respecto al p rim ero  sobre  la c o m 
pete ncia  y la o p o r t u n i d a d ,  y sobre lo delicado y  peligro so  de lo  que  se 
p r o p o n e ;  pero h ay  ademas m otivos  especiales que no pueden m en os  
de llam ar  la atenció n  del Congre so. N o  se trata ya de saber ú n ic a m e n te  
cóm o se e r ig ieron  las sillas episcopales en los primeros tiempos de la 
I g le s ia ,  ni cómo se veri ficó e n tr e  nosotros la e re c c io u ,  traslación y d e s
m em b rac ión  de los obispados durante la monarquía g o d a ,  ni en la p r i 
m era  época de la restaura ció n  , en que siendo constante  que 110 i n t e r 
venía  en estas opera ciones  la co rte  de R o m a ,  no lo es tauto si los R e 
yes obraban por sí s o lo s ,  ó contando con el acuerdo é in te rvención  de 
los prelados y concilios. Hechos hay para todos en nuestros anales, 
porq ue  en tiempos azarosos y  de grandes revueltas  no es fácil observar  
en nada reglas f ijas, que c o n t in u a m e n te  t ienen que ce der á las c i rcu n s
tancias del m om en to .  Lo que im porta considerar e s ,  que después de d i
versas  vic is itudes  y  por distintas ca u sas ,  bastante  co nocid as, se em pe
zó á co ntar  esta entre  las facultades  del romano Pontí f ice , que hasta 
ahora ha usado de e l l a á  p rop u e s ta 'y  con el indispensable  consentim ie n
to  de la potestad c i v i l  de los paises católicos. Esto  es lo que ha v is to  
nuestro  pueblo : y  este  es in d u d ab lem en te  el ú lt im o  es ta d o ,  que aun
qu e no consti tu ya  un derec ho  e s e n c i a l ,  s iempre  e x ig e  m ir am ie ntos  por 
d i fe rentes  consideraciones.

P o r  lo d e m a s ,  es indudab le  que la d iv is ión ec lesiást ica actual de 
n uestro  terri torio es s u m a m e n te  d efectuosa por los motiv os  que co a  
m u ch a  e x a ct i tu d  indica la com is ió n  en el preám bulo  de su d ic tá m e n ,  
y  por  lo mismo es ta m b ién  in contestab le  que está  m u y  indicada una 
n ueva ci rcunscripció n de d iócesis  mas proporcionada , y  arreglada en 
cu anto  sea posible á la d em arc ac ió n  c iv i l .

P ero  p r e g u n t o , señores, co m o  p r e g u n té  antes: ¿ es este t iem po opor
tu no para arrostrar y  l le va r  á cabo  esta em p resa?  Siendo consecuencia 
precisa  de semejante  opera ción dar  muchos súbditos  á u n  prela do, y se
parar  á algunos de la obedie ncia  d e l  suyo , ¿será  posible que esta a l t e 
ración y  las que in dis pensa ble m ente  se han de seguir de e l l a ,  dejen de 
afe cta r  á la m ayor parte  de los f í e l e s , y  aun á los mismos prelados , pro 
du ciend o  ansiedades, dudas  y  acaso resistencias que co m prom eta n  al 
Gob iern o  y  aum enten  sin nece sid ad ni uti lidad ninguna v is ib  e los m o 
t ivo s  de d iv is ió n?  ¿ C a b e  duda ta m po co  en que la animosidad de los par
tidos enem ig os  irrec o n ci l iab les  del ac tua l drden de cosas se vald rá  de  
estos sucesos para presentar lo s  bajo  el peor punto de vista  p o s i b l e , atr i
bu yéndolo s á miras  m u y  dis tintas  de las del Congreso? En mi concepto  
nada de esto es d u d o so ,  y por mas q u e  se c i ten  autoridades respetables, 
y  se ponga de manifiesto cu an to  se ha escr ito  en los ú lt im os  t iem pos 
por los Sres. L l ó r e n te ,  M arin a y  otros p o c o s ,  sobre el poder que  en e s
tas m aterias  ejerc ían los R e y e s  españoles hasta el s ig lo  x i i ,  ó se des
prec ia rán  semejantes  au torid ades  to dav ía  poco con ocid a s , ó se o p o n 
drán otras que cada uno ap re c iará  á su m o d o ,  d aun convin ie ndo en 
los h echos  acaso se a legar á  que esto  no basta en punto tan susce ptib le  
de var iaciones para probar el d erec ho  ni la co nvenie ncia  de separarnos 
re p entinamente  de lo  ar reg la d o  y co nvenid o  algunos siglos  há. V a ld rá  
esta contestación lo  que  se qu iera ,  y  será efecto  de ig n o ran c ia ,  de o b s -

re sulta  de ello el a u m e n t o  de la d is c o r d ia , y p eligro  de añadir á los m a 
les d e  un cisma p ol ít ic o  los del r e l ig io s o ,  im prudencia  y desacie rto  se
ría  exponerse  á tr aer  sobre el pais una calamidad que por todos medios 
estamos obligados á e v i t a r .  L a  patr ia  es antes que nuestras  opiniones 
part icu lares , .

A y e r  oí á un señor indiv id uo de la c o m is ió n ,  que so plan produci
ría un sin número de e n e m i g o s ,  y  que pondría en convulsión á la na
c i ó n ,  y  confieso que m e c o n m o v ió  la expresión  ; porque si es a s i ,  ¿ c o o  
qu é  ventajas pensamos co m pen sar  tanto s m ales?  Después de destruir
nos ¿ s e r á  bastante que v e n g a  la com pasió n  á decir sobre nuestros pue
blos desgraciados En quo discordia civ es  perd u rit miseros ?

P o r  otra p a r t e ,  s e ñ o r e s ,  ¿ n o  es ta m b ién  digna de alguna aten ción  
la su erte  de ca to rce  ciudades de la P e n ín s u la ,  tres de las islas a d y a ce n 
te s y una de las posesiones de A f r i c a ,  que ib an  á perder sus sillas epis
co p ales  con el r a n g o ,  im p o rtan c ia  é inte reses co nsig uie ntes? ¿ N o  im 
p ortará  ñacfa en estos m om e n to s  su d isgusto  y rese n tim ie n t o?  En m i 
opin ió n  no seria esta  co nsid eració n  de l  todo despreciable aun en t i e m 
po de p a z ;  mas en el es tado de g u e r r a , y  guerra c i v i l , como la que en  
el dia nos af l ig e , creo  m u y  a t e n d ib le  esta  circunstancia  , y  que no d e
ben ser desoídos los c lam ores  de pueblo s  que han rival iz ado con los d e
mas  en p a tr io t is m o ,  acele rando  una m ed id a, que cualquiera  que sea su 
i m p o r t a n c ia ,  lo m is m o q u e  la  de las co leg iatas ,  adm it e  dilación , y s e 
rá de mas fácil e je cució n  en  tiem pos de ca im a y de bonanza.

Pasando al ter cer  t í tu lo  del p r o y e c t o ,  en que se co m prende el p er
sonal e c le s iá s t ic o ,  son m enores  sin duda los in convenie ntes  que ofre ce  
su a d m is ió n ;  pero co m o  to davía  se trata de reducciones m u y  consid e
rables en e l número  de in div iduos  de las ca te d r a le s ,  y  de supresión de 
clases enteras  de las que h a y  en e l d i a ;  co m o se reduce demasiado e l 
c lero  parroquial sobreca rgándole  con trabajo  e x c e s i v o ;  co m o un a r re
g lo  de esta  en tida d, para hacer lo  de una v e z  y  de un modo p erm a nente , 
necesita  m ayo r  copia de  datos  exac to s  qu e  los que hoy ex is te n  ; y  c o 
m o p or  otra parte  ya que se o fr ezcan  obstá culo s  para la reunión de u n  
co n c i l io  nac ion al,  p arece no puede prescindirse de oir á los obispos e n  
el punto  mas in te resante  y  mas  propio  de su m im st e r io  p a s t o r a l , según 
se ha h ech o  otras v e c e s ,  aun en épocas se m e ja n te s  á la a c t u a l ,  por m e 
dio del Gobierno d d e  las R eg en c ia s  del r e i n o ,  me parece que ta m b ié n  
en esta parte  debe suspenderse la deliberac ió n para ocasión mas opor
t u n a ,  que es de esperar  no ta rd e e n  presentarse  con el tr iu nfo  de nues
tras armas. . f ... , . .

E n t r e  ta n to ,  s e ñ o r e s ,  no d eb em o s  o lv id a r  que la  re fo rm a del c le ro  
en lo  p e r s o n a l , por d ecir lo  a s i , se está  hacie ndo por sí m is m a en vJ r"' 
tud de provid encias dic tadas por el G ob iern o  y  aprobadas por las Cdr
tes para  la suspensión de p rov is ió n  de prebendas  y  benefic io s, para q u e  
no se confieran órdenes m a y o r e s ,  y  por otras que al paso qu^. reducen 
el n ú m ero  de los q u e  han de quedar  agraviados  en la r e fo rm a,  dismi
n u y e n  ta m bié n  la con trad icc ió n  que es c ie r ta m e n t e  lo que importa y  lo 
que debe desear en ta le s  casos un prudente  leg islador.  Si pues el De ña
po está  hacie ndo ó au xi l ian d o  á lo m enos ei deseado a rreg lo  en la parte  
mas im p o rt a n te  y sensib le  á los i n d i v i d u o s , ¿p o r  q u é  a purarnos, ni p o r  
qué precip itarnos  buscando choques  y  resistencias que pueden €V' [ ars®* .

F a l ta  ú n ic a m e n te  e l t í tu lo  4 .0 y  ú l t im o  del p royecto  en q u e ¡ s e  
trata  de la d otació n  del c lero  y del c u l t o :  y  en esta parte  confieso qu 
si antes era m u y  c o n v e n ie n te  un arreg lo  que estableciese mas p p 
d o n  en la d is tr ib ución  de rentas e c le s iá st icas;  hoy es ya de todo p u n -  
to in d is p e n s a b le ,  porq ue suprim iendo el die zm o que era el recurso 
p r in cip a l ,  y  hab ie ndo  to m ado sobre sí la nación la obligación  de m a n 
ten er  el cu lto  y  los m in is tros de. la re l ig ió n  católica  que profesan los 
e spañoles , no puede m enos de  fijarse cuál es la asig nación con q u .  h a  
de con tribuir  á cada uno. Sin e m b a r g o ,  aun en este  punto se h a ¡ a n u  -  
pado y a  la p revis ión  del C o n g r e s o ,  disponiendo c u a ° d ®.h a . ^ ® [ ^ 0i *  
co n t in u ac ión  del d iezm o  por este  ano , que se haga  la . suerte
fo r m e  á  las dotacio nes  propuestas en este  m ism o Pr^ ct0 ’  
que el  asunto/ad mite ya  alguna d i la c i ó n ,  aunque  no ta n ta  come► o tro s .

C r e o ,  se ñ or e s ,  que sin  dejar  de ap rec iar  el trabajo  de la comisión 
y  sin desconocer  lo  que se debe á sus dignos indiv id uos por su flus rado 
c e l o ,  he  manifestado que en la m ayo r  parte no ^ a d m i s  ble el d ie tá  
m e n  en las ac tu a les  c i rc u n s t an c ias ,  en que le jo s de' P r° ^ ,rn X  
a u e  deseam os , nos expondría  á d isgu sto s ,  div is io nes  é 1D^UI^ V f nesr; “ 
nestas s í e m p r e , y  m ucho  mas en nuestra s ituación . Cre o ta m bié n  que 
p a r í  d e m o s , « r ’ lo  qu e  m e  he-propuesto  son sufic ieotes  los 
l a d o s  y los  demas análo gos que no se ocultan  i ^ P ^ t a c i o n d e ^ s  
Córtes ; pero si á la fu erza del racio cinio  se quie re  anad r la de Ja _ ex  
p e r ie n c ia ,  no es necesario  ir m u y  lejos  para en co ntrarla  _ y
e lo c u e n t e .  P odem os por  lo m is m o o m itir  la in te resante  his to ria  de la



r e fo r m a  del s ig lo  x v i , y  las ruidosas  o currenc ia s  de los ú l t im o s  años 
d e l  pasado en una parte de la I ta lia  , co ntrayéudonos p r in c ip a l m e n t e  á
io q u e  rodos hem os vis to .

Fn efecto^ tenem os com o la mas n o tab 'e  y . l a  mas p róx im a la e x p e 
r ie n c ia  de la r e v o  ucion f r a n c e s a ,  que sin em bargo  cU . í a . x r . e  \ .ri ca 
d o  en un pueblo  mas preparado que el nuestro  para sem ejan tes  * « n a 
c ion es  , las que se hic iero n en m aterias  eclesiást icas d ieron  lugar a t. - 
tas  excis io nes  y d is g u s to s ,  y  á tales extrem os  de fa.ul m . m o r . a ,  que 
cu an d o  se trató  de res tab lec er  el orden apenas fue posi > e E°
a un por los h om bres  de mas ta le nto  y energía , sino v u  i ' .4 ° .
tr an sac cion es  y co ncorda tos  que son el mas claro c0l]V^ ]L ^ - L , *1
q u e  h ay  que c o n t e m p la r  la opinión. Noto rias son las d i v i d e s  de os 
in d iv id u os  de aq uel c lero  en juramentados y no jura m en tad osG  d ’ 1 
sionarios v no dimisionarios , blanchardistas y con-, o» da .s e s ,  
c a te g o r í a s  y den om in a cion es  que invento  la ex ac e rb a c ió n  de las p a s i o -  
nes en  uno?, v  en otros el espíritu de part id o;  y n oto rio  es ta m b ié n  qu 
ni au n el g u errer o  afortunad o , que no solía c e der  á n-die  en v o lu n ta d  
f ir m e  ni en fuerza para lleva rla  a d e l a n t e ,  siendo c d m u l  y  E m p erad or se 
v io  precisado á ceder  y á conclu ir  los concordato s  de ifeoi y 1813,  
q u e  c i e r t a m e n t e  no serian efecto  de d ebil id ad  ni cosa se m e ja n te  , sino 
d e  la persuasión d e q u e  en esta  clase  de  n e g o c io s ,  si se q u ie re  la paz, 
h a y  que atem perarse  á las c ircu n stan cias . Para esto  solo c i to  los h e 
c h o s ,  no porque quiera que la c o n d u c ta  de aq uel h o m b r e  cé le b re  sea
m odelo  de la nuestra.  .

P or  ú l t i m o ,  se ñ or e s ,  o m i t ie n d o  lo  que pudiera d e cir  de los nuevos  
Estad os a m e r ic a n o s ,  nuestras  mismas Corte s  en ocas 'o nes  acaso  no tan 
cr í t ic as  como la a c t u a l ,  han dado in sig nes  pruebas de su pru dencia  y 
c i rcunsp ecio n  en estos  puntos. O m ito  h ac er  m érito  del m u y  s ig nif ic ante  
silencio  de las extraordinaria s  de C í d i z  y  ordinarias de 1813  ; pero no 
d e b o  o m i t i r  que h ab ien do  nombrado en 1820 una comisión m u y  d is tm  - 
cu id a de su seno para fo r m a r  el arreg lo  del c l e r o ,  io p resentó  en e fe c to  
sin q u e  l legase  á d is cut ir se . En la s ig uie nte  leg islatura hubo otra c o m i
sión no menos  d ig na con el m is m o encargo  que desempeñ o con saber y 
c e l a :  mas habié ndose  p resentad o  á discusión el p roy e c to  en que tuv,(- -  
ran parte  algunos  de los be n e m é ritos  Sres, Diputados qu e  han form ado 
y  íirm ao el que ahora  d is cu t im os ,  se desechó en la t o t a l i d a d ,  no por 
f a i fa  de m érito  ab soluto  en el trabajo  , sino por la de o po rtu nid a d  y c o n 
v e n i e n c i a  en aquellos m o m e n t o s , y porque se reconoció  co m o  s u m a -  
m e n t e  peligroso* A un míe p arece  que  esto y  oyendo  la v oz  en é rg ic a  de 
los oradores  qu e  lo im pugnaron con algunas  de las razones q u e  y o  acabo 
de e x p o n e r  con m enos e n e r g í a ,  y  en especial la de un resp etab le  señor 
D ip u ta do  qu e  tam bié n  ahora ocupa d ig namente  estos escaños.

I m i t e m o s ,  señores , la prudencia y loable co rd ura  de aq uellos  í . u s -  
tr es  predecesores . E v i t e m o s  lo que ellos qu is ieron e v i t a r  en c i r c u s t a n — 
cías  m u y parecidas . Pesém oslas  todas en la balanza de nu estro  ju ic io  sin 
excluir ia éei perío do de la leg islatura en que nos hal lam o s .  T e n g a m o s  
ta m b ié n  ¡presente q u e  nos aguardan otros trabajos re c om e n d ad o s  con 
p re fe re n cia  p o r -el Gobierno' y por la opinión g e n e r a l ,  cu a les  son los pre
su puestos  y la in s tru cc ión  p úb lic a ,  y el co nclu ir  nuestra honrosa misión: 
y a  q u e  ¡ob te n g a m o s  la-dicha de dejar  á los p ueblo s  asegurada la  ̂ paz, 
p roc u re m os  no d e ja r le s  n u e v os  m o t iv o s  de disco rd ia . P o r  lo  m is m o ,  
.auiM'ue me es s e n s ib le ,  v o t o  contra el d i c t órnen.

El Sr, M A R T I N E Z  DE V E L A S C O :  Los in d iv id u os  d e  la com is ión  
están  s iem p re d isp u e stos á o ír  las ref lexio nes q u e  los Sres . D ip uta dos  
jamada!] p resen ta r co n tra  ■ to dos 6 a lgunos de  los ar tícu lo s  del p r o y e c t o  
ése ley ¡propinesto ó la s  C d rtes .  Los individuos de la c o m is ió n  han oído 
c o a  u n a espec ie  de p lacer  el discurso d !gno de S. S. el Sr . T a r a n c o n ;  y o  
écfcw diecir q u e  la  he ai do con  Ínteres  p art icu la r  , porq u e  y u n q u e  e s t a 
ba .persiuidiido q u e el p r o y e c to  de ley  que se prop one podia  d efe nderse  
p o r  U  com isíooi con razón.:es m uy p la u sib le s , después de  hab er  oído á - 
Sm S, q u e ha ag ota d o  todos ios recursos de su sab er co n tra  la to ta li dad  
y aligantes de Hos ¡artículos del p ro y e c to  de l e y , e s to y  c o n v e n c id o  que 
e s te  »o o fre ce  en sumís a rtícu lo s  uoa objec ión que pueda ser de una na
t u r a le z a  rail y difrd ll  cu ando el .Sr.. Tara neo n no. la ha e n co n tr a d o .

M  eo-m'lsio'iii n a  podía dudar  que el p roy e c to  de le y  sobre  reform a 
del cieno tiabía d e  prod u c ir  una" fu erza de co n t r a d i c c i ó n ,  pues no hay 
¡iim soiilu ejjem.plo» de re form a de im portancia  que h a y a  sid o  es ta b lee  da 
s.l c a l »  s ím *  d espués  ríe m u ch a s  co ntradic cio nes  : las refo rm as son de 
la:1; eres ,ge aera!  ̂ pera el i n d iv id u a l ,  este resorte poderoso del corazón 
b u * » « ,  las ¡resiste: al oír hablar de reforma algunos son in dif erentes , 
©frfts :la.s a p e t e c e n  y  m uchos ti em b lan .  La del c l e r o ,  s e ñ o r e s ,  ha sido 
acordadla «después de s ie t e  .siglos.; es preciso refo rm ar la ig lesia en su 
c a b e z a  y  sus m ie m b ro s  , -ha sido uo grit o , una voz  que  se ha oído desde 
.San; TfernaTida . v  desgra ciadamente ' la v oz  de los que q u ie re n  el bien 
¡Ruaca es ta n f u e r t e  c o m a  la de los q u e  no lo desean :  estas v oc e s  f u e 
r e n  expresadas por. tanto s ilu stres hombres  por su e m i n e n t e  caridad , y 
qniie d u r a s  te su vid a no había o dado pruebas  sino de su a m o r  a r d ie n te  
¡á la r e l i g i ó n ,, y estas voces  no fueron  bastantes  á pesar de la rec t i tu d  
d e  sus s e n tim ie n to s  á lo gra r  e! p r o y e c t o ,  que si bien e s ta b a  en lá línea 
d e  la d iv in id ad y la re l ig ió n, no lo estaba en la de los in tereses  de a q u e 
l los  que  procura ban v i v i r  1 costa  de los abusos y . m i r a r o n  c s t a 3 n o v e -  : 
■éades ca ra o  peligro sas . •

A  princip ios d e l s ig lo  x v i  un fra ile  , h om bre  e m p r e n d e d o r  y de un 
c a r á c t e r  v io le n to  , osó le v a n ta r  el g r i t o  contra el m as  g ra n d e  de todos 
la s  abiu&ü'sq y sos esfu erzo s d esgra cia d am en te  no p rodujeron  mas «fecto 
q u e  fu e  la sep aración  de una parte drl  mundo cr is t ia n o  del tem p lo  de 
la  co m u n id ad . Sin em b argo  „ á p esar de los medios que ha em picad o  

. s ie m p re  el e n e m i g o  de la verd ad  para sofocar  la s.causas que  pudiesen'- 
ac e le r a r  uoa r e fo rm a que pusit.se un té rmin o á las lá g r im a s  de todos 
Les .hambres de bien q u e lloraba.n tantos a b u s o s , en m edio  de estas d i 
fic u lta d es  que fue preciso  v e n c e r , las c ircunstancias fa v o r a b  es eran de. 
tal n a tu ra le za  que los h om bres re l ig io sos  anhelaba n por que se a c e le r a 
se  ia ¡obra anunciada hace  s ie te  siglos.
- , S e á o r e s , la nación española ha mejorado la ad m in is t r a c ió n  c i v i l ;  la 
h e m os  e stable c id o  sobre  bases fijas de ó r d e n , de j u s t i c i a ;  los d e r e c h a  

. del ciudad,a mu por tanto s s ig lo s  olv idados se re spetan h oy  ; ¿ p u e s  qué  
m e jo r  ocasión para e x te n d e r  á  la administración e c le s iá s t ic a  estas m is 
m as v e n t a j a s ,  e s te  m is m o  d r d e n ,  este  m is mo p r in c ip io  de  ju s t ic ia  i y 
no se  diga q u e  para esto  h a y  in c o n v e n ie n t e s ,  pues el m a y o r  es que c o -  
m a o  ta nto s que no t r ab a ja n ,  co m o sucede en la clase  e c les iás t ica .

El Sr- T a r a s c ó n  no ha h echo  un ataque d re c to  á los a r t íc u lo s  que 
p resenta  el p r o y e c t o  de le y  , porque esta fundado sobre  los p r incip io s  
y  prácticas de Ja antig üedad. S. S. ap oya  su im p u g n a c ión  sobre  la op o r
tu nidad, y y o  no te ngo m enos  razón para decir que el t i e m p o  es el mas 
opo rtu no  , q u e  S. S. para decir  que no lo es ; por otra  p a rte  han pasado 
ac o n te c im ie n t o s  para c o n v e n c e r  al Congreso de que ah ora  es la o p o r 
tu nidad  y  que no h ay  m o t iv o s  de te m e r  ; se han su p r im id o  las c o r p o 
ra cio nes  reg u la res  que tenían tanta  influen cia  en el  p u eb lo  español , 
porque eran ios d ir ectores  de su c o n c ie n c ia :  estas co rp o rac io nes  que 
tenía n ta n to s  medios y amaños para inf luir  sobre las co stu m b r es  re l i 
giosas y  c iv i le s  del pueblo  se han su p r im i d o ;  ¿ y  el p u eb lo  español se 
ha c o n m o v id o ?  ¿ hay acaso una p rov in cia  en que se h a y a  o id o un gri to  
co n tra  esta d e te r m in a c ió n  de las Cortes ? ¿ no ha sido por todas partes 
re c ib id a  y  ac la mada ? ¿ P o r  qué pues el te m o r  de que no sea o p o r t u n i
dad para la reform a que p ropone la c o m is io n é  ¿ Q u i é n  p u e de  fijor un 
té r m in o  que sea o p o r t u n o ?  dentro  de tres  ó  cu atro  años d irá  o tro  D i 
p u tad o  lo que S. S. a h o r a ,  qu e  no es tiempo oportuno  , q u e  el p ueblo  
español 110 está  en disposic ión, y que las p reocupaciones  no • s tá n d e s a r 
ra igada!) , y el p u eb lo  español entre  tanto  sentir ia  los e fe c to s  de  este  
desdrd en qu e  ha habido en los m iuis tros .d e  la re l ig ió n  hasta  el dia.

Dice el Sr. T aran c on  qu e  no está  co n fo rm e con el a r t .  i . ° : pero  
S. S. sabe m u y  bien qu e  el ar tícu lo  no hace m as.q ue  re s ta b le c e r  la a n 
ti g u a  dis cipli na de la  I g le s ia  e s p a ñ o l a ,  y á la verd ad  que pocas  cosas 
h ab rá  mas dignas de ocupar la aten ció n  del Congreso  que e s ta  m ater ia .  
N u e s tr a  Iglesia  no ha reconocido  cuan do estaba r e g id a  p or  la  d isc ip l in a  
a n t ig u a  n in gú n  d erecho  de su pr em a cía  en el obis po de R o m a ;  ú n i c a 
m e n t e  re c o n o c í a  el t í t u lo  de p r i m a d o ,  pero nunca la ca lidad de s u p e 
rior.  E l  obispo S. J u l iá n  *de C u en ca  com puso  una obra q u e  la cu ria r o 
m a n a ,  que y a  em p e z a b a  á a b rogarse  las facultades que no la habia  c o n 
ferid o el fu n d ad or  de la ig les ia  , v ien d o  no e r i  co n fo rm e á sus p r e te n 
siones , condenó, ¿ y  qué h izo  la ig lesia  de E sp añ a ?  co n g re g a d o s  los 
obis pos  en co ncil io  p rov in c ia l  declara ron  nula é invali da  la co n d en ac ió n  
de  la cu ria  r o m a n a ,  y  rec om en d ó  la obra de S. Juli án c o m o  d ig na de tan 
sáb io  varón.

R e s p e c t o  á ordenar  ¿p t fe d e  acaso h a b e r  una d o ct r in a  m as c o n fo rm e  
á  la disciplina e c le s iá st ica  qu e  la  seguid a por la co m i s i ó n ?  A  bu en se
gu ro  q u e  n o , pues s ie m p re  rec om ien d a aq uella  q u e  no se p r o v e a  ni o r
d en e  á nadie si no es tá  adscripto  á a lg u n a  ig lesia. Y o  creo  q u e  e l señor  
T a ra n c on  es tá  con form e en e s t o ,  pues no puede S. S. q u e r e r  que se o r -  
d e n e  c o m o  m uchas  v e c e s  ha sucedid o á personas q u e  lejos de h o n r a r  la 
lg le s ia  degradaban á sus in div id uos  con su c o n d u c ta  , pues no te n ien do  
jg les ia  ad onde se les  oblig ase  á as istir se cre ia n  dispensados  de d e c i r  

„ m isa  y  pasaban la vida en la ca za ó en otras cosas bien ag ena s  de su 
profes ión .  El m is mo co n c i l io  de T r e n t o ,  que se g u r a m e n t e  no fu e  m u y  
a b u n d an te  en tr a ta r  p untos de d i s c i p l i n a ,  p rohib ió  que se o rd en ase  á 
n a d i e n i  aun á tí tu lo  de p atr im on io  sin que se le o b l ig a se  al s e r v ic io  d e  
una ig le s ia .  P or  c o n s i g u i e n t e , la co m is ió n  no ha podid o m e n os  de p o 
ner el a r t íc u lo  que censura 5 . S.

La com isión ademas desea que no se desconozcán por mas tiem po

los im p r e sc r ip tib le s  dere chos  de los o b is p o s ,  q u ien es  t i e n e n  m u c h a  
parte  de cu lpa en qu e  se les h a y a n  a t a c a d o ,  pues no los han defen dido  
co m o  debia n. A  buen seguro que si hubie ran  O tte ndid o sus derechos  del 
mis mo modo que las cosas t e m p o r a le s ,  no hu m era  la curia  rom ana t o 
mado tanto  asc en d ien te  ni los h u m e r a  ava sa llado  atán d olos  con  m e n g u a  
á su yu go .

Por esto  quie re  la co m ism n  que los  obispos  r e c ob re n  sus d e re cho s ,  
pues uo son del Papa sino de e l l o s ,  y  unos y otros 110 e jerc en  ni p u e 
den e jercer  en p u nto  á dispensas y otros  au a io go s  mas au t o r id a d  q u e  
la que la potestad c i v i l  les perrruta ó íes p r e v a l g a .  Dar al Papa mas a u 
to rid ad  que á los obispos seria es tab lec er  ia m onarquía  un iversal  p o n 
ti fic ia  y d ecir  á los obispos no sois mas que co m is io n a d o s :  y la ig lesia  
española no debe  s u f r i r ,  ni en ei dia haurá  e c le s iá s t ico  que la sutra, 
ta m a  ig n o m in ia .  L l e g a r ía  el caso en que en las reservas  e s tu v ie s e  c o m -  
prend'da hasta  la p rov is ió n  ó n o m b r a m ie n to  de un s a c r is tá n ,  cosa por 
c ierro  in decoro sa.

T a m p o co  ap rueba el Sr. T aran con  la supresión  de la n u n c ia tu r a ;  
pero  esto  es una co nsecuencia  de lo a n t e r i o r ,  porq ue p e r m i t i r  ese t r i 
bunal era c o n c e d a  ú la m itra  de R o m a  el d erec ho  de i n t e r v e n i r  en 
todas  las m itra s  e x t r a n g e r a s ,  siendo asi que el P ontí fi ce  110 t iene mas 
que iguale s  fa c u ltad es  que los d t m a s  obispos en sus re sp e ct iva s  d i ó c e 
sis : y si estos han sufr ido  y  tolerado la e x is te n c i a  de se m e ja n te  t r i b u 
nal es con m en gu a de su dignid ad. . %

R e s p e c t o  á fiestas no ignora  S. S. que es su m a m e n te  per ju d ic ia l  el 
ab uso que se hace de su a b u n d a n c i a ,  y los p erju ic ios  que oca sio na n á la 
soc.edad y a sus in d iv id u os  d is trayé i  doies  de sus tareas o rd in a r ias ,  y 
hac  éndoles  ocuparse  en d iv ers io nes  ú otras cosas mas p erju dic ia le s  con 
d e tr im e n t o  de sus intereses-, pues les r^bau una c u a r t a  p arte  del año 
separándoles del trabajo . R e s p e c t o  ó d em a rc a c ió n  de d ió ce s is ,  s iem pre  
ha sido de la fa cu ltad  de id autorid ad c i v i l  señalar .as  sin necesidad de 
pedir  p é r n r s o  á la autoridad e c l e s i á s t i c a , y ei e je m p io  que se ha ci ta do 
aquí respecto  de N a pole ón  , lo que p rueba es que  los P r ínc ip es  hacen 
m uchas  v e ve s  cosas que no c e b e n ,  p o r s u s  miras  p a r t ic u l a r e s ,  y han 
tole rado las demasías de R om a para poder sat is facer  ó sus ca p r ic h o s ,  ó 
su o r g u l l o  , ó sus p retensio nes  am bicio sas .

U l t i m a m e n t e ,  respecto á los tem o res  d e l  Sr. T a ran con  sobre  el 
modo con  que re c ib irá n  los pueblo s  e l  a r re g lo  , puede tr an q u i l iza rse  
S. S. , pues los pueb os solo desean la  p a z ,  y a g rad ecerán  .que no se 
man de dinero  á R o m a por las dispensas que tardan m u c h o  t ie m p o  , p u -  
dierido o b te n e r las  aqui en 24 h o r a s ,  y  lo m is m o  otras cosas que se d is 
ponen en el m ism o a r r e g l o ,  que por lo ta nto  d ebe  aprobarse .

El Sr. V I L A  en un b reve  discurso  im p u g n ó  el p r o y e c to  , e x p r e s a n 
do que en  su sentir  no era asunto  propio  de las C ó r t e s ,  sino mas bien 
de un co n c i l io  nacio nal por la p arte  canónica  que e n v o l v ía .  Expresó 
t a m b ié n  que esta m ateria  era preciso  trata rla  con  m u ch a  d e te n c ió n ,  
por lo cual  cre ía  no era la p re se n t e  la ocasión mas o p o r t u n a ,  m e d ia n t e  
a e s t a r l a s  C órtes  actuales  ya en su ú l t im o  per íodo y no tan c o m p le ta s  
en in div id uos  c o m o  en otros. E ntrando  en el fondo de la cu est ió n  opinó 
que no debian m ezclarse  las cu est io n es  c iv i les  con las ca nónicas com o se 
h acia  en el p r o y e c t o ,  sino separa r unas de o t r a s ;  y dejan do las ú . t im a s  
á la decisión de un concil io , l im it a rs e  á las p r im e r a s ,  por lo cu al  creia 
que en caso de dis cutirse  se d escarta se  e spec ia lm ente  el ú l t im o  t í tu lo  
dél p r o y e c t o .  E n tró  en vario s  porm en o res  r e la t ivo s  á la in v e s t id u ra  de 
los  obispos y  a'rzobispos , á la au to r iza c ió n  que recib ía n con  el pal io  y 
otros en su c o n c e p t o  ca nónicos , y c i ta nd o  va r io s  hechos  de las iglesias  
de C a ta lu ñ a c o n c lu y ó  co n oponerse á  q u é  se a d m it ie s e  el p r o y e c t o  p r e 
st ntado.

Se suspendió  esta  dis cusió n.

L a  com is ión  de Po d eres  opin a ba debia  ad m it irse  al Sr. D. José S a 
l a m a n c a ,  p r im e r  s u pie u te  por M á l a g a ,  con la protesta  que h acia  de p r e 
senta  sus poderes. Aprobado..

La i m a n a  co m is ió n .o pin a b a  q u e  debia proeederse  á nueva  c o n v o 
ca ción  de los e le c to re s  de C a ste l ló n  de la P lana para n o m b r ar  un D ip u 
tado y  uus s u ple n te s  que  n ecesit ab an para co m p l e ta r  su re presentació n  
en e l C o n g re so .  A p rob a do.

La co m is ió n  de C réd ito  p ú b l ic o  ha e x am in a d o  la proposic ió n  d e l  
Sr. Du z reducida a p^dir q u e  se r e c la m e n  del G o b ie rn o  el R eal d e c r e to  
de 19 de Feb rero  de 1835 y los posterio res  que se refieren á é l ,  para d*r 
ei c o n s e n t im ie n t o  que  p r e v ie n e  ia C o n s t i t u c i ó n ,  y  q u e  este  c o n s e n t i -  
r n ie m o se en tieu da ratirieae.on r e l a t i v a m e n t e  á las fincas v endida s. No 
tenia sin d u d i  presente  el Sr. D iez  que todos los d e c r e t o s , ta n to  con 
ce rn ien tes  a v e n t a  de bienes  nacio uales  y re d e n ción  de ce nsos , co m o  
los re ia t iv os  a la consolidació n  de ia deuda liquidada y  l iq uid ació n  de lo 
que aun no lo e s t u v i e r e ,  fueron  r e m it id os  á las Córte s  por ei G ob iern o  
casi al p r in cip io  de esta le g i s l a t u r a ,  h ab ié ndose e x p e d id o  todos esto s 
decreto s  en v ir tu d  del v o t o  de confianza  que las C órtes  an t e r io re s  h a 
bían concedido  ai G o bie rno .

Ei m is m o R e a l  d e cr e to  sobre  r en ta  de b ien es  n acio nale s  y  la in s 
tr u cc ión  que se c irculó  para su e j e c u c i ó n ,  han sido v ir t u a lm e n t e  a p r o 
bados ya por las mismas C órtes  en cu a n to  estas han d iscut id o  y d e l i b e 
rado sobre  varios de ios e x t r e m o s  qu e  a b r a z a b a n , refo rm án d o lo s  ó a c l a 
rándolos co m o  lo h a n tenid o por c o n v e n i e n t e ;  y  si a l g ú n  Sr. D ip u ta do  
hubie se  re c lam ad o ademas nuevas  a l terac ion es  ó r e f o r m a s , bien en 
cu an to  á las fo rm alida d es  de ia v e n t a  , bien en cu anto  á la fo r m a  
del pago  ó ¿obre c u a lq u ie r  o tro  p unto  co n d u c e n t e  , las C ó rtes  se 
hu Diesen desde lu e g o  ocupado de su e x a m e n  ; por m an era  que las d is 
posic io nes de que se trata  en rea lida d  nú necesitan  de co n f irm a 
ción hab ién do se le  dispensado casi e x p l í c i t a m e n t e  ya  las Córte s  y la 
t á c i ta  con form id ad  de ios m is m os  Sres. D ip uta dos. Mas si para m a y o r  
fu erza  se c r e y e s e  que las Corte s  d eb en  hacer  una d eclaració n  fo rm al  de 
su ap robació n  ó co nfir m ació n  , la com is ión  no h al la  reparo fundado en 
que asi se v e r i f iq u e ,  y oa,o e s te  concepto  s o m e t e  á ia d e l ib e ra c ió n  de 
.as Cortes  lo s i g u i e n t e :

A r t .  ú n i c o :  A u n q u e  son h echos  co nsum ados y a  la  v e n t a  de bienes  
n a c io n a le s ,  y aun se hal lan v ir t u a lm e n t e  apro bados por el C on greso  ios 
R e a a s  decr eto s  exped id o s  sobre esta m a t e r i a ,  se confirm an á m a y o r  
a b u n d a m ie n to  por las C o r t e s ,  y c o n t in u a ra n  ejec u tán d o se  con las a l t e r a 
c iones  que  la e x p e r ie n c ia  h ay a  rec om en dado  y  que las m ism a s te n g a n  á 
b¡en d e cr e ta r .

Ei Sr. F O N T A N  e x p re s ó  que ap robándose  el d ic t á m e n  de la  c o m i 
sión se dejaba e s ta b le c id o  un an te ce d e n t e  m u y  p e r j u d i c i a l ,  cu al  era  
perm itir  que  ei G o b iern o  d ese d ecr eto s  fu era  de sus fac u lt a d e s  y lu e g o  
c o n v e rt ir lo s  en le y e s  sin serlo , pues no habían seg u do los t r á m ite s  d e 
bidos. M a nif estó  que en el caso presente  suce día  e s to  ,J p ues  un s im p le  
d ecr eto  pasado s im p l e m e n t e  á la co m is ió n  se co n v e r t ia  en le y  sin h a 
berse d iscu t id o  ni s iq uie ra leído en las C o r t e s ,  y  senta do este  a n t e c e 
dente  sucedería  asi en otros a s u n t o s ,  »o cual p roducir ía  qu e  el G o b ie r 
no por  si daria las l e y e s ,  y usurp an do las facult ades  de las Córtes  d i r i g i 
rla a la nació n h ác ia  el d e spotism o. C it ó  en  a p o y o  de  su opin ió n el h e -  
cno de h ab erse  dado un d e c r e to  de a rreg lo  de la im p r e n t a  n a c i o n a l , kr- 
regto h e ch o  á p r e t e x t o  de aÉ^Bomia que uo se co n segu ía  , puesio  que io 
q u e  se habia  h ech o  en  el fo ^ ff i  era im p o n e r  una c o n t r ib u c ió n  á los p u e 
blos o b l ig á n d o l e s  á suscrib ir se  á la G a c e t a ,  para lo cual  no te nia  f a c u l
tades ei G o b i e r n o ,  sino las C ó r t e s ,  asi  c o m o  ta m po co  para el p r e t e n d i
do a r r e g l o ,  pues esta ba p e nd iente  una proposic ió n sobre  eu a gen arse  
tan g ra vo s o  e s t a b le c im ie n t o  y  los presupuestos . T e rm in ó  e n v i s t a  de es
tas y  otras ob se rv a cion e s  con pedir se desecha se  el d ic tá m en  de la c o m i 
sión s igu ien d o  en  su lu gar  los t r á m it e s  debidos para la fo rm a ción  de las 
l e y e s .

£1  Sr. H E R O S  dijo  q u e  en  v ir t u d  de lo manifestad© por el Sr. p r e o 
p in a n te  , cr e ia  de su deb er  co m o  indiv id uo  que hab ia  sido del G o b iern o ,  
hacer p r e s e n t e  que es te  habia  c u m p l id o  p u n t u a l m e n t e  con su e n ca rg o  
en la aD ter io r l e g i s l a t u r a ,  c o m o  lo re corda ra n  to dos los Sres. D iputa dos  
de a q u el la  é p o c a ,  y  que hasta  en la  discusión de la  respuesta de los Es
t a m e n to s  al dis curso  del tr ono  , se  h ic ieron  carg os b a sta u t e  f u e r t e s  á 
los  M in is t ro s .

El  Sr. P R E S I D E N T E  dijo  ser c i e r to  c u an to  de jab a  e x p u e s to  S. S.
E l  Sr. F O N T A N  e x p u so  que no se h ab ia  r e fer ido  á la época  a n t e 

r i o r ,  sino a la pre se nt e .
Ei Sr. F E R R E R ,  después  de m a n i fe s t a r  las ra zones  que la com is ión  

habla te nid o para presentar  el d ic tá m e n  á la de l ib erac ió n  de las C ó r t e s ,  
d ijo  que estas no debian ten er  la m en or  duda en ap robar  el d ic tám e D .

El  Sr. V I L A  opin ó qu e  el d ic t á m e n  debia  v o l v e r  á la c o m is ió n  para 
que  revis ando  uno por  uno los d e c r e to s  e x p e d id o s  por el G o b h r n o  f o r 
m e n  su ju ic io  sobre cada u n o ,  y  las C ó rte s  e u  v is ta  de é l p u ede n  dar  su 
a p ro b a c ió n .

Después de unas lig e ra s  o b se rv a c ion e s  de los Sre s. G ó m e z  B e c e r r a ,  
C a stro  y A r g u e l le s  , se d ec laró  el p u nto  su f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o . y  
puesto  á v o t a c ió n  el d i c t á m e n ,  quedó  aprobado.

Se puso ó d i íc u s io n  el s ig u ie n t e  d ic t á m e n .
La com is ión  de G u e rra  ha e x a m in a d o  d e t e n id a m e n t e  la a dició n  p r e 

sentada por el  Sr. A lv a r o  ai ar t.  2 .0 del d ecr eto  de re val id ac ión  de ios 
em pleos  m il i t a re s  confe rid os  por  ios g e n e ra le s  en  g e fe  en el año de 1823, 
r e l a t i v a  á que se pref ije  e l  plazo de och o  dias at>tes de las c a p i t u l a c i o 
nes ver if icad as  desde el r . °  de  O c tu b r e  d e l  m ism o  a ñ o ,  y  el de un m e s  
para las-qué tu v ie s e n  lu gar  antes  del r e fer ido  día . C u a n t o  mas  e x a m in a  
la co m is ió n 2 de Guerra-esta  c u e s t i ó n ,  ta n to  m as se p e n e t r a  de la  n e c e s i 

dad de consid erarla bajo un aspecto puram ente m ilitar y  como un *’
pie acto  de ju sti c ia . Ini*

La naturaleza  y  la ín dole  p o l í t ic a  d e  las d i fe r e n t e s  capitulad 
veri ficadas en aq uella  época  desgracia da , nada t i enen  que ver  co oi^  
e m pleos  confe rid os  por  los g en era les  en g e f e  en v i r t u d  de las facuu 
des co ncedidas  para e l l o , sobre to do cu an do lo s  in te resados  los recto
ro n co m o  un ascenso á que tenia n  d e r e c h o ,  ó que se h ubie ra  verifi a 
del m smo m odo á estar los e jé r c i to s  en  una f á c i l  com unicación 
G obiern o . L0Qel

El e x á m e n  p o l í t ic o  de  estas t ransaccio nes  ó capitula ciones 
o b je to  a p a r t e ,  y  ni corresponde  á e s te  lu g a r  ni es incumben cia  d 
c o m is ió n  de G uerra . A si no p uede ad o p ta r  la ad ición del Sr. Alvaro6w* 
puede a d m it ir  d if erencia  cu ando  se trata  de la e je c u c ió n  de un dec 
de las C ó r t e s ,  cu y o s  e fe c to s  d e b ie ro n  ser ig u a les  para todos, sin  emb^0 
go , com o el té r m in o  de o cho  dias pudo parecer  dem asiado  corto n*' 
o b v i a r  a lgunos  in c o n v e n ie n t e s  que se t e m e n  , la  com is ión  es de dim 
m en que se puede alarg ar  es te  plazo hasta  dias y  hacerse  extensiv ¡ 
todas las c a p itu la c i o n e s  in d is t i n t a m e n te .  °*<

N o  habie ndo n in gún Sr. D ip u ta do  pedid o  la  p a la b ra  en pro q! 
c o n t r a ,  quedó a p roba do. 511

Se le y e r o n  por p r im e ra  v e z  las s ig u ie n t e s  p ro p os ic ion es .
U o a  de los Sres. A r e e ,  A l e j o ,  G ó m e z  (D. Joaqu ín)  y  Huelves 

ra que la liq u id ac ió n  de los sum in is tros  h echos  á  las tropas  de CastiilT 
la N u e v a  se prac tiq u e  por  las contaduría s  g en era les  de provincia.

Otra  del Sr. Cuetos  para q u e  al m ism o  t ie m p o  que se discute 
a rreg lo  del c l e r o ,  se veri f iq u e  la del d ic t á m e n  de la com is ió n  de Mari 
sobre  ig u a la c ió n  de los ofic ia les  d e  e s ta  a r m a  co n los de l  ejército.  ̂

D espués de unas ligeras  o b s e rv a c ion e s  de su a u t o r ,  este  convino, 
re t irar la  á con secu en c ia  de h ab er  insinuado e l Sr. P resid ente  pensan* 
en p o n e r á  discusió n este  d ic tá m e n  para pasado m añana. *

Otra del Sr. U rquin a on a para que no se e x i ja  cánon , pensión pro 
p rod u c t iv a  ni o tra  re t r ib u c ió n  de ios m on asterios  y  co n v e n to s  suprimí' 
d o s ,  destinados  á e s ta b le c im ie n to s  p ú b l ic o s  de  in s tru c c ión  y  benefi' 
ce nc ia .  ‘ ^

Después de le e r  varios  e x p e d i e n t e s ,  que  pasan á las comisiones 
r e s p e c t i v a s ,  el Sr . P r es id en te  en ca rg a  á los Sres. Diputa dos la puntual 
asistencia , señala los asuntos  que han de discut irse  m a ñ a n a ,  y  levanta 
la sesión de h o y  á las cu atr o  y  cu arto .

En 20 del actual se reunieron, previa citación , los señores 
jueces de hecho, á quienes cupo por suerte, D . José Cano Sáinz. 
D . Teodoro P in ilios, D . Manuel María de G o ir i, D. Lmj 
Oreñalde, D . Francisco Estrada, D . M ariano Lorente, D. Jó. 
sé María de Igartua, D . Bartolomé Ám at y D . Saturnino Lq. 
zano, á fin de examinar el artículo inserto en el Estallído'lk 
del periódico titulado el Duende liberal del martes 11 de Abril 
últim o, que empieza: »D oncos (Galicia) 50 de M arzo,” y coa- 
cluye: »sin  poder remediarlo;” el que fue denunciado eii con* 
cepto de injurioso por D . Vicente Fraile á nombre y  en vir
tud de poder de D. Pedro González Valcarce y de otros, otor
gado en la villa de Doncos, partido de N ogales, en Galicia;y 
habiéndole d iscutido, declararon por unanimidad haber lugar 
á la formación de causa.

El dia 1 .°  del próximo m es de Agosto se  abrirá un cur
so de ,Derecho natural y  de gentes por D . Jacinto de Salaiy 
Quiroga. Las personas que gusten inscribirse podrán acudir al 
director de la agencia, sita en la calle de la V ito r ia , míra.3, 
cuarto principal j donde se darán las lecciones diariamente. '

B IB L IO G R A F IA .
E n la im p r e n t a  de la  ca l le  del  A r e n a l ,  n ú m . i r ,  se  bailan los libros 

de escu e la  s i g u i e n t e s :  Compendio de gram ática ca ste lla n a , puestaeover
so por un p rofesor  de p r im e ra  educa ción  co n e l  o b je to  d e  facilitare! 
e s tudio  a los n iñ o s ,  y  que las re g las  p e rm a n e z c an  mas  t ie m p o  en su me
m o r i a ,  lo que se ha probado ya  con m u ch a ve n t a ja  en las escuelas que 
se ha adoptado. A de m a s  manifiesta bien p or  e x te n s o  todas las reformas 
de .ortograf ía  q u e  r ec lam a nuestra  le n g u a  e s p a ñ o l a ,  c u y a  facilidad á« 
h acerlo  no es dado á nin guna otra de E u r o p a ,  á 3 rs.z^zzCatvn metóáht 
por S e i j a s ,  el mas propio  para a p ren d er  á l e e r ,  p or  io q u e  hasidotam* 
bien ad m it id o  y  g e n e r a l iz a d o ,  á 2 z z -D o c tr in a  s o c ia l  ex p l ica d a  en afo
rismos.  Este  lib rito  c o n t ie n e  en m u y  cortas  le c c io n e s  y  co n toda clari
dad los d erechos  y de b e re s  del h o m b r e  co n s t i tu id o  en sociedad , sin cuya 
in strucción no d eb er ía  sal ir  nin gún niño de las e s c u e l a s ,  por si después 
no puf de  adq uir ir  otras  mas  l a t a s ,  á . 2 . r z C a te c is m o  y  F leuri en un mis
mo libro  de le tra  g r u e s a ,  en el que sólo se ha p u e st o  la parte  histórica 
del F leu ri  , á 3. z z —Colección de m uestras  de le t r a  ba starda española, en 
¡a que se han suprimido' todos los rasgos  in o po rt u no s  q u e  retardan la 
enseñanza y  son co n trar io s  á la  v e l o c i d a d ,  á 6.

EL MANUSCRITO V E R D E ,

n o ve la  o r ig in a l  del cé lebre  G. D r o u i n e a u ,  traducida  al  castellano por 
D. E. de O. Esta in te r e san te  n o ve la  q u e  con ta nta  ace p ta c ió n  acaba dí 
p u b l ic a r s e ,  se hal la  de ve nt a  á 20 rs. ( l o c a d a  to m o) en la .imprenta Na* 
cional y lib rer ía  de C u e s t a ,  donde se suscribe  á la q u e  em pezó á publi
carse  el d o m iu g o  16 del ac tu a l  t i tu la d a  e l  s e c r e t a r i o , del célebre 
J o r g e  S a n d ,  a u to r  de  L e o n e  Leoni / I n d i a n a  & c .  & c .  En las provincias se 
a d m it e n  suscr ipc ion es  á  razón de 1 0  rs . tom o en las p r in c ip a le s  librerías,

DOÑA MARIA DE MOLINA ,

dra ma en c i n c o  a c to s  en prosa y  v e r s o ;  o r ig in a l  de  D. Mariano R o c a  de 
T o g o r e s ,  y rep resen ta do  por p r im e r a  v e z  co n ex tr a o r d i n a r io  a p l a u s o  eu 
la noche del 24 en el t e a tr o  d e l  P r í n c ip e .  V é n d e s e  en la  librería de Bs- 
c a m i l l a ,  ca l le  de C a rre ta s .

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
En v ir tu d  de una del  Sr. D. F e l ip e  E s c o b e d o ,  ju e z  de  primera Ins

tancia  de  es ta  v i l l a , [refrendada del escr iban o  del n ú m e r o  del crimen 
D. Jo fé  López A rias  , se ll am a á la persona á q u ie n  h ubiese  sido robado 
ó e x tr a v ia d o  desde prin cip ios  de e s te  año un m a c h o  m u la r  de sietecuar- 
tas y  tres  ded os, y  o tro  ta m b ié n  de s ie te  Cuartas y c u atr o  dedos, ambos 
de edad de cu atr o  añ o s ,  q u e  se hal lan e m b ar g a d o s  á unos procesados, 
p ara  que en el té r m in o  de t£ dias c o m p a r e z c a n  á re clamarlos en su au
d ie ncia  , ca l le  d e l  D e s e n g a ñ o ,  n ú m . 2 7 ,  c u a r t o  p r in c ip a l ,  que dandolas 
señas y  a cred itan d o  su p e r te n e n c i a  se p roc e d e rá  á lo  qué en justicia 
c o rrespon da .

TEATROS.
PRINC IPE. N A  las ocho y  inedia de la noche. Se pon̂ ra 

en escena el drama nuevo or ig in al, h istórico, en cinco actosJT 
en prosa y  verso , titulado 

D O Ñ A  M A R IA  D E  M O LIN A -


